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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE
TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO

, l.

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE
SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARíA", REPRESE'NTADA EN ESTE AciTO POR EL C.
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCiÓN SOCIAL EN SALUD, MAESTRO DANIEL

I

KARAM TOUMEH, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCI~MIENTO, lIC.
CARLOS GRACIA NAVA, Y LA DIRECTORA GENERAL DEL! PROGRAMA
OPORTUNIDADES, MAESTRA MANÉTT Rocío VARGAS GARCíA, y ~OR LA OTRA
PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL·
QUE EN LO SUCESIVO 'SE LE DENOMINARÁ "EL EJECUTIV0 ESTATAL",, , . 1,
REPRESENTADO POR EL LC.P. J9SE MANUEL SAIZ PINEDA, EN SU O¡ARACTERDE
SECRETARIO DE ADMINISTRACION y FINANZAS Y EL DR. LUIS FElllPE GRAHAM
ZA.PATA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS S¡ERVICIOS DE
SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1. Con fecha 29 de febrero de 2008, "EL EJECUTIVO ESTATAL" Y "LA SECRETARIA"
celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDQ MARCO" I con
objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materiai de salubridad .

I
general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían
transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos
presupuestarios federales, insumas y bienes a "EL EJECUTIVO ESTATAL" Iparacoordinar
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la ~ey General de
Salud. :



2 PERiÓDICO OFICIAL 8 DE AGOSTO DE 2009

11.De conformidad con lo establecido en la Cláusuía Segunda de "EL ACUE~DO MARCO",
los Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada
uno de ellos determine, por "EL EJECUTIVO ESTATAL": el Secretario de A~ministración Y
Finanzas y el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado
de Tabasco; y por "LA SECRETARIA":, la Subsecretaría de Administración \Y Finanzas, la
Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y P~omoción de la
Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión ~ederal para la
protecciÓn Contra Riesgos SanitarioSr--Por si mismas, o asistidas por 1 las Unidades
Administrativas y/o órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas.

111.Con fecha 07 de abril de 2008, se celebró convenio específico entre "EL EJECUTIVO
ESTATAL" Y "LA COMISiÓN", cuyo objeto fue transferir recursos presupuestales a "EL
EJECUTIVO ESTATAL" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal,' en
términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a '''EL EJECUTIVO

'"ESTATAL" . realizar las cuatro estrategias específicas del componente del salud que se
mencionan en Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, en
lo sucesivo "EL CONVENIO ESPECíFICO".

DECLARACIONES.

1. De "LA SECRETARíA":

1. Se reproducen .y ratifican las declaraciones insertas en "EL CONVENIO ESPECíFICO"
citado en el antecedente 111.,

2. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. '

11. De "EL EJECUTIVO ESTATAL":

1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en "EL CONVENIO ESPECíFICO"
citado en el antecedente 111.

2. Que sus prioridades para alcanzar los, objetivos pretendidos a través i del presente
instrumento yen "EL .CONVENIO ESPECIFICO" citado en el antecedente 111son: otorgar
el componente de salud del Programa a las familias beneficiarias, conforme a la
normatividad establecida en las Reglas de Operación vigentes.

Una ve:z expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la rninistración de los
subsidios y transferencias que con carpo a los presupuestos de las dependencias, se
aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a
las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse
a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad
que en ella se señalan.

Aplicando al objeto del presente Convenio, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 Y 39 de la Ley Orgánica de la
Admínístracrón Publica Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de
Salud; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 174',175 y
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224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y los
"Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de: los recursos
presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el Diario
Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el quese emiten las
Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, para el ejercicio
fiscal 2008 (Reglas de Operación), así como en los artículos 1, 9, 42, 51 fracción XI, y 52 de
la Constitución Política del Estado I ib.ra.y Soberano de Tabasco, y los artículos 3, 4, 5, 12
fracción IX, 21, 26 fracción 111, VI, Y 29 Y 32, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Tabasco y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente
Convenio al tenor de las siguientes:

CLÁUSULASO

PRIMERA.- MODIFICACIÓN.- Se modifica las Cláusulas primera y segunda así como el
anexo 11 de "EL CONVENIO ESPECíFICO", para quedar como sigue:

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que foqman parte del
mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestales a "EL EJECUTIV¡O ESTATAL"
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley
General de Salud, que permitan a "EL EJECUTIVO ESTATAL" realizar las cuatro
estrategias específicas del componente de salud que se _mencionan ~ continuación
establecidas en el numeral 4.2.2 de las Reglas de Operación, de conforrridad con los
Anexos del presente instrumento, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales
recursos; los compromisos que sobre el particular asumen "EL EJECUTIVO BSTATAL" y el
Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercícíó.

~os recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y¡ hasta por los
importes que a continuación se mencionan:

CONCEPTO· IMPORTE

a) Proporcionar de manera gratuita el
Paquete Básico Garantizado de Salud, el
cual constituye un beneficio irreductible,
con base en las cartillas de salud, de
acuerdo con la edad, sexo y evento de .
vida de cada persona.
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CONCEPTO
l.

b) Promover la mejor nutrición de la
población beneficiaria, en especial,
prevenir y atender la desnutrición de los
niños desde la etapa de gestación y de las
mujeres embarazadas o en lactancia,
mediante la entrega de complementos
alimenticios proporcionados por "LA
SECRETARIA a "EL EJECUTIVO
ESTATAL", la vigilancia y el monitoreo de
la nutrición de los niños menores de cinco
años, de las mujeres embarazadas y en
periodo de lactancia, el control de los
casos de desnutrición y la educación

I alirnentario-nutrlclonal.

; e) Fomentar y mejorar el autocuidado de
la salud de las familias beneficiarias y de
la comunidad, mediante la comunicación
~ctt!GªJlvª ~D ªª!yQ..p-(I.QJlzaDQQ I.ª
nutrición, 'la promoción de la salud y la
prevención de enfermedades, y

d) Reforzar la oferta de servicios de salud
en las unidades de salud del primer nivel
de atención en las ue o era el Pro rama.

IMPORTE

$58,576.452.45 CINCUENTA Y O:CHO
MILLONES qUINIENTOS SETENTA Y

SEIS MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y DOS PESOS 45/,100

M.N.

Las acciones específicas que incluye cada una de las estrategias a que se refiere el párrafo
anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte inteqrante de su--
contexto y, que se describen de manera general como sigue: .

- Atención a la salud. La atención á la salud se proporciona a les integrant~s de la familia
beneficiaria mediante las acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud, con base en
las cartillas de salud, previstas en estas Reglas de Operación. Estas acciones tienen un
carácter principalmente de promoción de la salud y detección oportuna de enterrnedades de
mayor impacto en salud pública, lo cual no implica descuidar aspectos curativos y de control
de los principales padecimientos. (Numeral 6.8.1 de las Reglas de Operación). t,

- Prevención y atención de la desnutrición. Mediante la vigilancia sistemática del
crecimiento y del desarrollo infantil, se corroboran los avances en el estado lnutrlcional, se
identifican tempranamente desviaciones en los niveles nutricionales, se informa a los padres
sobre el desarrollo y se orienta y capacita a las madres de familia sobre el uso adecuado del
complemento alimenticio. (Numeral 6.8.2 de las Reglas de Operación).
- Capacitación para el autocuidado de la salud. Las acciones de promoción.de la salud se
desarrollan principalmente bajo tres modalidades: capacitación para el autocuidado de la
salud; información, orientación y consejería de manera individualizada durante las consultas
y emisión de mensajes colectivos. (Numeral 6.8.3 de las Reglas de Operación).
- Reforzamiento de la oferta de los servicios de salud. Los servicios estatales de salud,
con el apoyo y asistencia técnica de "LA SECRETARíA" Y el Instituto Mexic~no del Seguro
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Social, son los responsables de la administración eficiente de los recursos que se les
otorguen, así como de mantener en buen estado los inmuebles, el equiparniénto, el abasto
de medicamentos e insumos básicos y la cobertura de plazas de las unidades médicas que
atienden beneficiarios del Programa. AdIcionalmente, prevé la capacitación al personal de
las unidades médicas que brindan atención a las familias beneficiarias sobre 1$aplicación de
las acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud, siguiendo el principio de gratuidad
de éstas, de la frecuencia de atención de salud y acciones prioritarias, de la preparación de
los complementos alimenticios y de' la capacitación continua del personal I institucional y
comunitario de salud. (Numeral 6.8.4 de las Reglas de Operación). '

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio ~specifico, las
partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, en "EL
ACUERDO", en las Reglas de Operación vigentes publicadas en el Diario Oficial de la
Federación de fecha 31 de diciembre de 2007, así como a las demás dtsposlcíones-lurldlcas
aplicables. .

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objet<!>del presente
instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a "EL EJECUTIVO ESTAljAL" recursos
presupuestarios federales hasta por la cantidad de $58,576.452.45 cincuenta Y, ocho millones
quinientos setenta y seis mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 45/100 m.n, con cargo al
presupuesto de "LA SECRETARíA", de acuerdo con los plazos y catendario que se
precisan en el Anexo 2 de este Convenio. '

E mecanismO de transferencia de recursos d~bera llevarse a cabo de conformIdad con las
Reglas de Operación vigentes y demás disposiciones aplicables.

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaria de
Administración y Finanzas de "EL EJECUTIVO ESTATAL", en la cuenta bancaria
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a lajentreqa de los
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, infomiando de ello a
"LA SECRETARíA", con la finalidad de que los recursos transferidos y su~ rendimientos
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo
82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Al efecto,
la Secretaria de Administración y Finanzas, expedirá recibo el cual cepera Incluir la
información que se menciona en el documento que se adjunta al presente corno Anexo 4.

I

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Conveniolno pierden su
carácter Federal. . ,

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorqada en el
presente Convenio Especifico no es susceptible de presupuestarse en 'los ejercicios
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para C?omplementar.
las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni, de operación
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto adrrnnistratlvo o de
operación vinculado con el objeto del mismo.

"EL EJECUTIVO ESTATAL" deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos:
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PARAMETROS:

"LA SECRETARíA" verificará, por conducto de la Dirección General ~el Programa
Oportunidades y la Dirección General de Financiamiento de la Comisión Nacional de
Protección Social en Salud; que los recursos presupuestales señalados ~n la Cláusula
Segunda, sean destinados únicamente para la realización del objeto a que se refiere la
Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras
instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances:

,
I

a) Una vez que "LA SECRETARíA" radique los recursos presupuestales ~n la Comisión
Nacional de Protección Social en Salud, esta última habiendo revisado que se cumplen
con los requisitos y 'obligaciones previstos en el presente convenio ¡transferirá los
recursos presupuestales asignados a "EL EJECUTIVO ESTATAL" a efecto de que sean
aplicados específicamente para la realización de las cuatro estrategias específicas del
componente de salud establecidas en el numeral 4.2.2 de las Reglas de Operación del
programa y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. Cabe
señalar, que los recursos que aquí se mencionan no se aplicarán bajo ni~gún concepto
en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento
jurídico que formalice "EL EJECUTIVO ESTATAL" para cumplir con el proqrarna físico
financiero de obra y de equipamiento, que determine esta última, sin intertertr de forma
alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina
"EL EJECUTIVO ESTATAL" durante la aplicación de los recursos presupuestales
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de
las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad. y de calidad! contratadas a
través de "EL EJECUTIVO ESTATAL". .

b) La Comisión f\!aciohal de Protección Social en Salud podrá practicar visita~ de acuerdo al
programa convenido para este fin con "EL EJECUTIVO ESTATAL",' a efecto de
observar el cumplimiento del presente convenio y sus anexos, solicltando a "EL
EJECUTIVO ESTATAL", que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados
en la Cláusula Segunda del presente instrumento, a través de, los indicadores
establecidos para el componente salud en las reglas de operación del programa e
informará sobre el ejercicio de dichos recursos.

Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los 'requisitos que
enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, "LA
SECRETARiA" solicitará la documentación que ampare la relación d~ gastos -ántes
mencionada. ¡

i

e) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidasl que procedan
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dlreccióh General de
Programación, Organización y Presupuesto de "LA SECRETARIAÍly ésta ~ la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestales no
hayan sido aplicados por "EL EJECUTIVO ESTATAL" para los fines objeto del presente
convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, encontravención a sus
Cláusulas, ocasionando como consecuencia la posibilidad de suspender [a ministración
de recursosa "EL EJECUTIVO ESTATAL", en términos de lo establecido: en las Reglas
de Operación vigentes, así como en la Cláusula Octava de "EL ACUERDq",

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente
instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con
el calendario que para tal efecto se establezca. '
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SEGUNDA~- RATIFICACiÓN DEL CONTENIDO DE "EL CONVENIO ESPECíFICO".-
Ambas partes convienen en ratificar todas y cada una de las demás c1áJsulas de "EL
CONVENIO ESPECíFICO", en' correlación con el contenido dei presente Convenio
Modificatorio. :

Salvo las modificaciones hechas a las' condiciones originalmente esttpuladas en EL
CONVENIO ESPECíFICO" que implican la celebración del presente convenio, quedan
vigentes con toda su fuerza y alcance legal, las estipulaciones pactadas en "EL CONVENIO
ESPECíFICO", conformando ambos documentos una sola unidad contractual.

TERCERA.- ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.~ Ambas partes convienen
que las modificaciones a "EL CONVENIO ESPECíFICO", pactadas en el presente Convenio

. Modificatorio, entrarán a partir de la firma del mismo.

Ambas partes firman de conformidad el presente convenio, mismo que se firma por triplicado
en la Ciudad de México Distrito Federal, el día 05 de diciembre del año ¡dos mil ocho,
quedando un tanto en poder de "EL EJECUTIVO ESTATAL" Y dos tantos enlpoder de "LA
COMISiÓN", estampando su firma al margen y al calce para debida constancia.

POR "L~ SECRETARíA"

EL COMISIONADO NACIONAL DE
PROTECCI9N SOCIAL EN SALUD

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL"

EL SECRETARIO DE A

UMEH L.C.P; JOSE EDA

c~

EL SECRETARIO DE~ALUDIY DIRECTOR
GENERAL DE LOS SE~V1C1CPSDE SALUD

'. DEL ESTADO D TA~ASCO .
:
I

EL DIRECTOR GENERAL DE
FINANCIAMIENTO

EL DIRECTORA GENERAL DEL PROGRAMA
OPORTUNIDADES

~~41:~ .
MTRA. MANEn ROCIO VARGAS GARCIA

Las presentes firmas corresponden al Convenio Modificatorio de fecha 05 de diciembre lile 2008, entre la Comisión Nacional de
Protección Social en Salud y el Estado Libre y Soberano de Tabasco.---------------------------------------------'----------------'
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EL SUSCRITO LICENCIADO EDISON MATEOSPAYRO OROPEZA TITULAR DE LA UNIDAD
DE ASUNTOS JURIDICOS DE'LA S'~CRETARíADE SALUD DEL ESTADO DE TAB~CO, CON
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULaS 10 DE LA LEVORGÁNICA DEL PODER EJEcUJTlVODEL
ESTADO DE TABASCO V, 23 FRACCION XII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA
SECRETARíA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.------------------------------------l------------
-------------------------------------------------CE RTIFICA------------------ ~ l_ ----------

I

QUE LAS PRESENTESCOPIAS FOTQSTATICAS CONSTANTES DE SIETE (7) FOJA~ ÚTILES, y
UN ANEXO CONSTANTE DE UNA FOJA .ÚTll DEL "CONVENIO MODIFICA¡rORIO AL
CONVENIO ESPEcrFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL
PROGRAMA DE OPORTUNIDADES SUSCRITO EL 7 DE ABRil DE 2008,[ POR UN
IMPORTE DE $ 58'576,452.45, MEDINTE EL CUAL SE MODIFICAN LAS cLÁUSULA
PRIMERA y SEGUNDA, ASr COMO El ANEXO 11, CUYAS ACCIONES ESPECíFICAS SON:
ATENCiÓN A LA SALUD; PREVENCiÓN Y ATENCiÓN DE LA DESNUTRICiÓN;
CAPACITACiÓN PARA El AUTOCUIDADO DE LA SALUD; Y, REFORZAMIENTO DE LA

!

OFERTA DE lOS SERVICIOS DE SALUD, SIGNADO ENTRE LOS EJECUTIVOS FEDERAL V
. I

ESTATAL, MISMAS QUE FUERON EXTRAIDAS DE SU. ORIGINAL. SE EX"íIENOE LA
PRESENTE A Las. TRES DíAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUE~E, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI A DEL ESTADO' DE TABASCO; REPUBLlCA

!
M ~I.C~----------------~------------------ -- CONSTE- ------------------------------+-------------

fY): ·:~""'t;:\rf : •
:i .;,~ ..: J." \; TITULAR DE LA U
., \.: ' •• .,. ~»'\ '. 'r'
~~.'.:.,..;~-.,,~,,;.,I SECRETARIA
"J~,;:::·;:jfl-

PODER EJECUTIVO O:L ESTADOUBRE ~IC. E
y SOBERANO Dt rABASCO

SECRETARIA DE SALVO

OS JURrDICOS DE LA
STÁDO DE TABASCO.



ANEXO 11

COMPONENTE DE SALUD DEL PROGRA~A DE DESARROLLO '"!UMANO OPORTUNIDADES

Oportunidades ESTADO DE TABASCO

CALENDARIZACIÓN DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2008
(pesos)

Los recursos descritos en el presente calendario deberán ser ministrados a los Servicios Estatales de Salud, de acuerdo con la cláusula sexta inciso 111en un plazo no mayor de 3 días hábiles,
después de haber sido depositados por la Secretaría en la cuenta productiva de la Tesoreria o su equivalente con la finalidad de dar cumplimiento a lo stablecido en la clausula primera del
presente instrumento.

Ol)

em»
Q
Oa
em
Noo(,Q

"'Cm::o
O-c-o
O
O

"-osr-
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No.- 25323 CONVENIO ESPECíFICO
DGPLADES-CETR- TAB-O 1/09

CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA
SECRETARíA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA
SECRETARiA"~ REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER
ORTíz DOMíNGUEZ, SUBSECRETARíA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD, ASISTIDA
POR EL DR. JORGE EUGENIO VALDEZ GARCíA, DIRECTOR GENERAL DE
PLANEACIÓN y DESARROLLO"EN SALUD (DGPLADES);Y'POR .:t.AOTRA
PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE. DENOMINARÁ "EL EJECUTIVO
ESTATAL n, REPRESENTADO'POR EL LC.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, EN
SU CARÁCTER DE SECRETARIO OEADMINISTRACIÓN y FINANZAS, Y EL DR.
LUIS FELIPE GRAHAM ZAPATA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 'SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO
DE TABASCO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES.

L Con fecha 29 de febrero dé 2008, "EL EJECUTIVOESTATAL" Y "LA
- SECRETARíA" celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo

"EL ACUt;RDü MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en la
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar
las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos,
mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos
presupuestarlos federales, insumas y bienes a "El EJECUTIVOESTATAL"para
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9
de la ley General de Salud.

11. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL
ACUERDO MARCO", los Convenios Específicos serían suscritos atendiendo
al ámbito de competencia q~ cada uno de ellos determine por "El EJECUTIVO
ESTATAL",la Secretaría de -Administración y Finanzas, y el Secretario de
Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco; y
por "LA SECRETARIA", la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la
Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y
Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud,
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí
mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/o órganos
desconcentrados que cada una tiene adscritas.

111. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas
prioritarios a impulsar en el año 2008 el de "Caravanas de la Salud", que tiene
como objeto acercar fa oferta de la red de servicios de salud con criterios de
calidad, anticipación y resolcrfivldad, mediante equipos intineralltes de salud a
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la pobláción que habita en rriicroregiones con bajo indicede desarrollo
humano, y alta y muy alta marqinacion, que carecen de atención médica
oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o condiciones de .
acceso, en las cuáles resulta muy complejo y en algunos casos imposible el
establécírnlento en corto plazo de unidades médicas fijas.

DECLARACIONES.

1. De "lA SECRETARiA":

1. Que la Dra. Maki Esther Ortlz Domlnguez, en su carácter de Subsecretaría de
Innovación y Calidad, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el

-presenteitlsttUmentO/"de;confonnidad .coníc'vestabtecldó'' 'en' '10s' arttculos ;'8':'
fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la SeCretaria de Salud, cargo que
quedó debldátnenté acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a
"El ACUERDO MARCO;'.

2.. Que dentro de las funciones de la blrétd6n General'de Planeación y Desarrollo
en Salud, se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para
la innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la
función rectora y de coordinaci6n de "L.A SECRETARIA" con las unidades que lo
conforman o que en él participan, vigilando permanentemente en ello el
cLimplirtiientg de las políticas y estrategias en materia de equidad, así como
coorolnar él artálisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los
servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de
conformidad con lo eS,bbletido en slartfculo 25 fracciones Iy 111del Reglamento
Interior de la Secretaria de Salud.

3. Que entre los objetivos de caravanas de la salud, se encuentran entre otros,
instrumentar todas las acciones conríuoentes en la identificación de la población
objetiva, la definición de rutas y Idéalidades donde transiten las caravanas de la
salud, la contratación del personal 6perativo del programa en la entidades
federativas y prestar los servicios de salud a la población objetivo del mismo, todo
ello conforme a los criterios establecidos en las Reglas de Operación del
Progri:lifia de Caravanas de la Salud vigentes.

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente
a los compromisos derivados de la suscripción del presente Instrumento.

5. Que para efectos del presente Convenio Especifico, señala como domicilio el
úbícado en -ei número 7 (siete) la Calle de Lieja, .Colonla' 'Juárez, Delegación
Cuauhlérnoc, C.P_ 06696, en México, Distrito Federal.

11. De "EL EJECUTIVO ESTATAL";

1. Que el Secretario de Administración y Finanzas, asiste a la suscnpcion del
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 51 fracción 11de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5,12, fracción IX
y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, cargo que
quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a
"EL ACUERDO MARCO".

2. Oueel Secretario de 'Salud y Director General de los Servicios de Salud del
Estado de Tabasco, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de
conformidad con los articulas 51 fracción II,de la Constitución Política del Estado
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Libre y Soberano de Tabasco 5,12 fracción IX y 21 de la LE~yOrgánica dél Poder
Ejecutivo del Estado de Tabasco, cargo que quedó debidamente acreditado con
la copia del nombramiento que se adjuntó á "EL ACUERDO MARCO".

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente
instrumento son: Instrumentar todas las acciones conducentes en la
identificaciónde la población objetivo, la definición de rutas y localidades donde
transiten las Caravanas de la Salud, la definición' de la cartera de servicios
conforme a la capacidad instalada en las unidades móviles existentes y el modelo
de atención.

4. Que para todos los efectos legales relacionados ..con este Convenio Específico
señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Paseo Tabasco 1504 Centro
Administrativo del Gobierno, Tabasco 2000, Villa hermosa, Tabasco, C.P. 86035.

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo
Federal, por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, autorizara la
rninistración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de
las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a
las Reglas de Operación del Programa de Caravanas de la Salud vigentes. Dichos
subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad,
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se' señalan, las
partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forma
parte del mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a "EL
EJECUTIVO ESTATAL" para coordinar su participación con ~I Ejecutivo Federal, en

. términos del articulo 9 de la L'ey General de' Salud, que permitan a "EL 'EJECUTIVO
ESTATAL", realizar los gastos que se deriven de la operación de las Ocho (8)

.Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Tabasco,
de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 Y 10, los cuales debidamente
firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman
parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a
tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen l;EL EJECUTIVO
ESTATAL" y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y controlde su
ejercicio,

Los recursos presupuestales que transfiere "LA SECRETARíA", se aplicarán al
concepto y hasta por los importes que a continuación se mencionan

CONCEPTO
IMPORTE

"CARAVANAS DE LA SALUD" $8'409,819.98 (Ocho millones
cuatrocientos nueve mil ochocientos

diecinueve pesos 98/100 M.N.)

-_._----~_._---------_._._- ------~------------'
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El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se .retiere el
cuadro anterior se. precisa en el Anexot, el cual debidamente firmado' porJas
instanciasque celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante dé su
contexto.
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio
Específico, las partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus
correspondientes anexos, al contenido de "EL ACÚERDO MARCO", así como a las
demás disposiciones jurídicas aplicables. .

SEGUNDA.-TRANSFERE~CIA>"Para' la realización de las acciones objeto-det·'
presente instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a "EL EJECUTIVOESTATAL"
recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $8'409,819.98 (Ocho
millones cuatrocientos nueve mil ochocientos diecinueve pesos 98/100 M.N.),
con cargo a los recursos presupuestales de "LA SECRETARiA", de acuerdo con los
plazos y calendario que se precisan en los Anexos 2 y 3 de este Convenio
Específico.

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la
Secretaría de Administración y Finanzas de "EL EJECUTIVOESTATAL",en la cuenta
bancaria productiva específica que ésta 'establezca para tal efecto, eh forma previa a
la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma
determine, informando de ello a "LA SECRETARíA", con la finalidad de que los
recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados,
de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio
Específico no pierden su carácter federal.

Oueda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada' en
j el presente Convenio Específico no es susceptib1e de presupuestarse en los -
ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias

, posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del
objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y
equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación

-vinculado con el objeto del mismo.

"EL EJECUTIVOESTATAL"deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar
la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales
transferidos.

PARÁMETROS:

"LA SECRETARíA" verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente
para la realización eJe los gastos que se deriven de la operación de las Ocho
Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Tabasco,
de conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el-monto a-que-se
refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de' las atribuciones que en la ,materia
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a
los siguientes alcances:
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a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestares asignados" a "EL
EJECUTIVO ESTATAL" a efecto de que sean aplicados específicamente para
realizar los gastos que se deriven de la operación de las Ocho (8) Unidades
Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Tabasco, y
conceptos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir
en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro
instrumento jurídico que formalice "EL EJECUTIVOESTATAL" para cumplir con el

, objeto del presente instrumento, que determine esta última, sin interferir de forma'
,:-··alguna enel procedimiento censtrucüvoy'mecantsrno de supervisión- externo 'que;

defina "EL EJECUTIVO ESTATAL" durante la aplicación de los recursos
presupuesta les destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen
para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de
cantidad y de calidad contratadas a través de "EL EJECUTIVOESTATAL"",

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá
practicar visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con "EL
EJECUTIVOESTATAL", mismo que se detalla en el Anexo 10, el cual debidamente
firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma
parte integrante de su contexto, a efecto de observar los avances físicos,
programático-presupuestares, solicitando a "EL EJECUTIVO ESTATAL", la entrega
del reporte de cumplimientos de metas e indicadores de resultados, así como de
la "relación de qastos't.vrnedlante el certificado degástb que se detalla en' el
Anexo 4,' el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, por el que sustente y
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del
presente instrumento,

Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos
que enuncian los articules 29 y 29-A uei Código Fiscal de la Federación, yen su
caso, "LA SECRETARIA" solicitará la documentación que ampare la relación de
gastos antes mencionada.

c) La DGPLADES solicitará a "EL EJECUTIVO ESTATAL" la documentación que
permita comprobar la aplicación de los recursos presupuestales transferidos a "EL
EJECUTIVO ESTATAL" en virtud de este Convenio Específico y solicitará a ésta
última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de. los
recursos citados en la Cláusula Segunda-del presente instrumento, mediante la
emisión del certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4.

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la
normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación,
Organización y Presupuesto de "LA SECRETARíA" y ésta a la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuesta les
no hayan sido aplicados por "EL EJECUTIVO ESTATAL" para los fines objeto del
presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, el cual
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio
Especifico forma parte integrante de su contexto, o bien, en contravención a sus
Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de
recursos a ."ELEJECUTIVO ESTATAL"¡entérminosdelo establecido. en la .Cláusular.«
Octava de "EL ACUERDO MARCO".

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el
presente instrumento; estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria V a las
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas
aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca.
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TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS MET AS.- Los
recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de "LA

, SECRETARjA~'·a que -se-reñere-ta- Cláusula-' Segunda·: del' -presente-.eonvenro
Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo,
los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a continuación se
mencionan:

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo
5) a la población que no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la
que habita en las localidades descritas en el Anexo -6.,de este Convenio Específico,
a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de los Servicios de Salud del
Estado de Tabasco.

MET A: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6.

. INDICADORES DE DESEMPEÑÓ:.En el An~xo 7 se describen los indi~~d~res y -las
variables a las que se compromete "EL EJECUTIVOESTATAL"que permitirá evaluar el
desempeño y el cumplimiento de los compromisos descritos en este instrumento.

CUART A.- APLlCACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el
Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se
destinaran en forma exclusiva él los gastos de operación de Ocho (8) Unidades

. Móviles del Proqrarna de Caravanas de la Salud, por parte de los Servicios de Salud
del Estado de Tabasco.

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se
registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital.

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y
'conforme avance el ejercicio, 'deberán ser registrados po("ELEJECUTIVO'ESTATAL" en
su contabilidad de acuerdo con las disposiciones juridicas aplicables 'y se rendirán en
su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal.

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula
Segunda de este Convenio Especlflco, deberán destinarse al programa previsto en la
Cláusula Primera.

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a
los que se mencionan en el Anexo 8, el cual debidamente firmado por las instancias
que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto,
quedan a cargo de "EL EJECUTIVOESTATAL".

SEXTA.- OBLIGACIONES DE ""EL EJECUTIVO ESTATAL"".- La Entidad.
adicionalmente a los compromisos establecidos en "EL ACUERDO MARCO", se
obliga a:

1. .Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento
en el concepto establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a
los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la
Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del
uso, aplicación y destino de los citados recursos.
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Il.:"''-: ,. Entreqar-trímestrakuente-per» conducto/de" ola-.U nidad<"Ejecutora" 3, ,!' LA!·
SECRETARíA". a través de la DGPlADES, la relación detallada sobre las
erogaciones del gasto elaborada por la Unidad Ejecutora (definida en la
Cláusula Cuarta, fracción 111de "El ACUERDO MARCO") Y validada por la
propia Secretaría de Salud del Estado Tabasco.

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad
Ejecutora la documentación comprobatoria original de Jos recursos
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida
por "lA SECRETARíA" y, en su caso por la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le
requieran.

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto
de este Convenio Especifico, deberá cumplir con los requisitos fiscales
establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos
29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de
"EL EJECUTIVO ESTATAL", estableciendo domicilio, Registro Federal de
Contribuyente, conceptos de pago, etc

111. . Ministrar integramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios
federales a que se refiere el presente instrumento, dentro de los tres días
siguientes a que sean radicados dichos recursos en la Secretaria de
Administración y Finanzas de "EL EJECUTIVOESTATAL", por parte de "LA
SECRETARIA", a efecto que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de
iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la
Cláusula Primera de este Convenio Específico.

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que
se trate, a "LA SECRETARíA" a través de la DGPLADES, del avance
programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este
Instrumento.

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas,
previstos en la Cláusula. Tercera de este Convenio Específico, así como el
avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de
conformidad con este Instrumento.

VI. Realizar a través de la Secretaría de Salud del Estado o de los Servicios de
Salud del Estado de Tabasco, yde conformidad. con e! An~xo9,.,el cual
debidamente firmado PQr las instancias que celebran el presente Convenio
Específico forma parte integrante' de su contexto, los trámites para la
contratación del personal que se requiera para la operación del Programa de
Caravanas de la Salud y/o para el cumplimiento del objeto de este
instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma establecido por "LA

. SECRETARíA".

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a
través de "lA SECRETARíA" se obliga a:

1. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula
Segunda, párrafo primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con

,Iosplazosycéllen(jari()establecidosque se precisan en el Anexo 2., e) cUé3I•.
'debidámemte firmado 'por lás instancia;'- que ceiebr'ari érpresente Convenio'

Específico forma parte integrante de su contexto.
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11. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento
se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al
que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal.

111. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos,
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "El
EJECUTIVOESTATAL" para cumplir con el objeto para el cual son destinados
los recursos presupuestales federales transferidos.

IV.. Re~lizar visitas dasupervisión, solicitar la entrega del reporte totoqráfico y
escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento,
el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, a efecto de
observar los avances físicos y proqrernático-presupuestales, así como de la
"relación de gastos" conforme al Anexo 4, que sustenten y fundamenten la
aplicación de los recursos a "EL EJECUTIVO ESTATAL", a través de la
DGf:>LADES, por medio de 18S áreas administrativas o rnedi?n!e !"J
contracclón de personal especializado.

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se
transfiere-n , deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la

•••..normatividad vigente, misma que deberá expedirse a nombre de "El
'E:tE€UTIVO ESTATAL", estableciendo domicilio, - Registro Federal de
Contribuyente, conceptos de pago, etc.

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e
informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la
Función Pública Federales, ala Auditoría Superior de la Federación y a la
SecretarÍí~ de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por "EL EJECUTIVOESTATAL"
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como
consecl1ercia la suspensión de la ministración de recursos a "EL EJECUTIVO
ESTATAL", en térmiriCg de lo establecido en la Cláusula Octava de "EL
ACUERDO MARCO".

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás
informes que sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos

":con motivo del presente Convenio ESpeclfico'. .,,;

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "EL EJECUTIVO
ESTATAL", sobre el avance en el cumplimiento del objeta del presente
instrumento.

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos
presupuestarios que en virtud de este instrumento serán transferidos,
corresponderá a "LA SECRETARíA", a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, a la Secretaría de la Función Pública, y- a la Auditoría Superior de la
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación
que, en coordinación con la Secretaría, de la Función Pública, realice. e~,~
órganodecontrolde "EL EJECUTIVOESTATAL".

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días
hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento.
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X. Difundir en su página de Internet el programa financiado con.los recursos que'
serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances
y resultados físicos y financieros, en .los términos de las disposiciones
aplicables.

OCT AVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCiÓN, CONTROL Y
EVALUACIÓN.- Las partes convienen que "EL EJECUTIVO ESTATAL" destine una
cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos transferidos' y
aportados en efectivo, a favor dé la Secretaria de Contraloria de el Ejecutivo Estatal,
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las acciones del
objeto del presente instrumento;' dicha cantidad será ejercida conforme a los
lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración
correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el
ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará
nasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el
Anexo 1 de este instrumento. Para el caso De las ·obras públicas ejecutadas por
contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos.

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI Y XII de la Ley Federal
de Presupuesto y Responbbüidad Hacendaria, "EL EJECUTIVOESTATAL" destinará un
monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos transferidos para la
fiscalización de los mismos,· a favor del órgano técnico de fiscalización de 'a
legislatura de "EL EJECUTIVO.ESTATAL".

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Especifico comenzará a surtir sus
efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de "LA SECRETARíA" Y se
mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "EL EJECUTIVO
ESTATAL" dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización.

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECíFICO.- Las partes acuerdan
que el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por
-escrito.. sin. alterar su estructura y. en. estricto apegoalasdisposiciones,jurídicas-".:
aplicables. Las modificaciones al Convenio Especifico obligaran a sus signatarios a
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la
Federación y en el órgano de difusión oficial de "EL EJECUTIVOESTATAL" dentro de
los 15 días hábiles posteriores a su ·formaHzación.

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este
Instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan
afrontar dichas contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados
serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio
correspondiente.

., ..... :

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio
Especifico podrá darse por terminado cuando se presente alguna de las siguientes
causas:

l. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado.

11. Por acuerdo de las partes.

111. Por caso fortuito o fuerza mayor.
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DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico
podrá rescindirse por las siguientes causas:

l. .
Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento.

11. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo.

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la
Cláusula Octava de "EL ACUERDO MARCO".

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR HEPRODÜCIDAS.-
Dado que el presente Convenio Específico deriva de "EL ACUERDO MARCO" a
que se hace referencia en el apartado de Antecedentes de este instrumento, las
Cláusulas establecidas en "EL ACUERDClMARCO" se tienen por reproducidas para
efectos de este instrumento como si á la lettrse insertasen y serán aplicables en
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento.

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del 'presente Convenio
Específico, lo firman por cuadruplicado:

Por "EL EJECUTIVOESTATAL" a los dos días del mes de enero del año dosmil nueve.

Por "LA SECRETARíA" a los cinco días del mes de enero del año dos mil nueve.

_,-·'··,:l .:.~'~. ,..,

INEDA .

POR "LA SECRETARíA"
LA SUBSECRETARIA DE INNOVACiÓN Y

CALIDAD

DRA. MAKI ESTHER ORTíz DOMíNGUEZ L.C.P. J SÉ-

e?:::::>

EL DIRECTOR GENERAL DE
PLANEACIÓN y DESARROLLO

EN SALUD

EL SECRETARIO DE SALUD y
DIRECTOR GENERAL DE LOS

SERVICIOS De SALUO DEL ESTADQ
DE TABASCO

DR. JORGE EUGENIO VALDEZ
GARCíA

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE SALUD
REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE INNOVACION y CALIDAD Y POR LA OTRA PARTE El
;lODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. " . C' _. .
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El SUSUCRITO LICENCIADO EDISON MATEOSPAYRO OROPEZA TITULAR DE LA UNIDAD
DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CON

• FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 10 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE TABASCO, Y 23' FRACClON XII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA
SECRETARIA DE SALUO DEL ESTADO DE TABASCO.---------------------------------------------

, .-------------------------------------------------CE RTIFICA------------------------------- ---~--- ------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE ONCE FOJAS Y DIEZ
ANEXOS CON VEINTISIETE FOJAS, HACIENDO UN TOTAL DE TREINTA Y OCHO (38)
FOJAS ÚTILES, DEl CONVENIO ESPEdFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE
RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA REALIZAR LOS GASTOS QUE SE
DERIVEN DE LA OPERAOÓN DE CHO (8) UNIDADES MÓVILES DElPROGRAMA
CARAVANAS PE LA SALUD, POR LA CANTIDAD DE $8'409,819.98 ( OCHO MILLONES
CUATROCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS 98/100 M.N), CON
No. DE REGISTRO DGPLADES-CETR-TAB-01/09, SIGNADO POR EL PODER EJECUTIVO
DE LA FEDERACiÓN Y DEL ESTADO DE TABASCO, RESPECTIVAMENTE; Así COMO LA
CERTIFICACiÓN QUE APARECE EN ESTE CONVENIO, EXPEDIDA POR EL L1C. FERNANDO
F. ÁLVAREZ DEl RIO EN SU CARÁCTER DÉ DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y
DESARROllO EN SALUD ADSCRITO EN LA SECRETARíA DE SALUD, A NIVEL FEDERAL,
SON COPIA FiEl DEL MENCIONADO DOCUMENTO; MISMAS QUE FUERON EXTRAIDAS
DE SU ORIGINAL, SE EXTIENDE LA PRESENTEA LOS TRES OlAS DEL MES DE JULIO DEL
AÑO DOS MIL NUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO' REPUBLICA M EXICANA-------- -- ------------------CONSTE----------------------, ,,

LIC. EDlSO

OS JURIDICOS DE LA
TADO DE TABASCO.

TITULAR DE LA UNIDA
SECRETARIA DE S,
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ANEXO 1

eROGRAMA DE CARAVANAS DE LASALUD

TRANSFERENCIA DE RECURSOS

- , . ".
..

, .. o. .--- .. - - - ...~-.
CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL , APORT~CION ESTATAL TOTAL . ...J

.- - ··0 .. •• o'. - _o. - . , .0 .. - ,

4000 "Subsidios 'f Transferencias"
$ 8,409,819.98 $ 8,409,819.98

1
t

.Ó:

TOTAL $ 8,409,819.98 $ 8,409,819.98
, I .. '

ANEXO 1

POR "LA SECRETARlA"
LA SUBSECRETARIA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL"
El SECRETARIO DE ADMINISTRAclON y F:1,NANZAS

DRA. MAKI ESTHER ORTíz DOMíNGUEZ L.C.P.' JOSÉ MANUE

~
DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN y

DESARROLLO EN SALUD
EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO

QfUd1ciek-
t O~. JORGE E. VACOEZ GARCíA 1___ DR. LUIS FELIPE G
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ANEXO 2

PROGAAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS

.. .. ... .. ' .. - ~. ..._-~ _.- ..,- . -,"
__ o o • .. . ",-.-- .. ~_.'- - - --.-

o
, ¡

CONCEPTO EN!. FEB. MAR. ABR. MAY.; JUN.! JUL AGO, SEPT. OCT. NOV. DIe. TOTAl
. .. .. .. .! - ...... . .. .._- _ ...- _ ..

4000 •Subsidios y
Transferencias·

4227 'Subsidios a las $ 4,014,270.04 $ 1,951.497.77 $ 2,444,052.17 $ 8,409,819.98
Entidades
Federativas y 1

Municipios. .
Tabasco',

ACUMUlADO $ .4,014,270.04 $ 1,951,497.77 S 2,444,052.17 . $ 8,409,819.98

ANEXO 2

. :POR "LA SECRETARIA"
LA SUBSECRETARIA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD

POR'''EL EJECUTIVO ESTATAL"
EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION y FINANZAS

DRA. MAKI ESTHER ORTíz DOMíNGUEZ EDA

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN y
DESARROLLO EN SALUD

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DS:TABASCO

DR. JORGE E. VALDEZ GARCíA D
/
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ANEXO 3

PROGRAMA CARAVANAS DELA SALUD
ACCIONES A REALIZAR

.- "- .~
__ o ~,-".~ -..-._~. --' " ..~. .... ..•... - .~.--:..... -~.~. ..

1 GASTOS DE OPERACION PARA 8 CARAVANAS ¡ TOTAL¡ - .. - - ..-,,-- .. ."R ••• J "

__ o

1000 "SERVICIOS PERSONALES" $ 4,925,545.74

3000 "SERVICIOS GENERALES" I $ 3,484,274.24
I
!

TOTAL ! $ 8,409,819.98

II Asignación a favor de la Contralorla del ¡

Ejecutivo Estatal, equivalente a! uno al millar li

del monto total de recursos asignados,
(Conforme a lo establecido en la Cláusula 1-
Octava del presente Instrumento) ¡

I
Asignación a favor del Órgano TécniCO-d-:-e---iI-----------1
Fiscalización de la Legislatura de "LA I
ENTIDAD" equivalente al uno al millar del l'
monto total de recursos' asignados, I
(Conforme a lo .establecldo en la 'Cláusula
Octava del presente Instrumento y en I
términos de lo dispuesto en el articulo 82 I

fracciones IX, XI y XII de la LeyFedet al de 1

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría). I

$ 8,409.81

$ 8,.409.81

ANEXO 3

,:POR "LA SECRETARIA"
LA SUBSEC~ETARIA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD

POR "EL EJECUT~VO ESTATAL'"
EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION y FINANZAS

DRA. MAKI ESTHER ORTíz DOMíNGUEZ

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN y
DESARROLLO EN SALUD

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE
LOS SERVICIOS DE SALUD DElESTADO DE-TABASCO

DR. JORGE E. VALDEZ GARCíA 1-
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACIONi DESARROLLO EN SALUD
PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD

EJERCICIO 2003

FORMATO DE CERTIFICACiÓN DE GASTO PARA "GASTOS DE OPERACIÓN"
ANEXO 4

( l'Entidad Federat va:

....'.c,.,..;r_~1 •.
D' ••••••• ¡",.

Monto

5ALUD

por concepto de

.....................................................l!.~tg .

§?-- I~-·.::-·-
,--'-+-=== I _TOTAL ACUMULADO

LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES,ADMINISTRATIVOS y NORMATIVOS VIGENTES VlNCULADOSAL PRO.GRAMA YSE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y
CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE COORDINACiÓN Y TRANSFERENCIOA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A
DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISiÓN o EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES.

..·: ·..,··..·0..·..··..··..· ··..·..··· :·t}..·
Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto, C0
Unidad

Móvil

.0--!-0-r~=~i~~-'f -,~.
10

Mod,Adquls~~n
Fecha PoI-Cheque

Elaboró Autorizó

.,
Vo. 80. Vo. 80.

GV
Secretario de Salud

@
Director de Administración

1, ObservlClones

MES:

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $ 8,409,819.98 (Ocho millones
cuatrocientos nueve mil ochocientos diecinueve pesos 98/100 M.N,), del Programa de Caravanas de fa Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria
de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Poder Ejecut",o del' Estado Libre y Soberano de Tabasco.í 'Z---.,.

."m
"O-cs
O
O."
ñsr-

(lO

e
m»
G)
Oa
em
~
~
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INSTRUCTIVO

Se deberá anotar lo siguiente:
1 Entidad;Federativa.
2 Monto por concepto de gasto
3 Nombre.del Concepto de Gasto
4 Nombre/de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración Pública
5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando-datos de identificación)
6 Partida Especifiéa
7 No. de factura pagada
8 Póliza cheque del pago efectuado
9 Fecha de la póliza cheque.

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP)
11 Número de contrato o pedido
12 Proveedor o Prestador de setvícíos
13 lmporte'neto de la factura (incluye IVA)
14 Observaciones Generales
16 Total del gasto efectuado.
16 Nombredel Responsable de elaborar la comprobación.
17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación.
18 Nombre del Director de Administaci6n.
19 Nombre del Secretario de Salud.
20 Mes en que se reporta

NOTA: 1) Es importante mencionar que debera emitirse un certiflcado de gasto por caria concepto de gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio
de los recursos asignados a esa Entidad.

A ::XO 5

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCiÓN Y PREVENCiÓN DE LA SALUD, CAUSES
~STADO DETABASCO

ACCIONES Oe(PROMOCIÓN y PREVENCiÓN- DE LA SALUD
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD y.pROCESO EN LA LíNEADE VIDA

Para otorgar el paquetees necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida

Niños de Oa 9 años
Adolescentes de 10 a 19 años
Mujeres de 20 a 59 años
Hombres de 20 a 59 años
Adultos Mayores de 60 años y más

Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de (as acciones
Promoción de la salud
Nutrición
Prevención y control de enfermedades
Detección de enfermedades
Salud reproductiva
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1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
j4
35.
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008

'11CONSULTA DE MEDICINjJ, GENERAU FAMILIAR y DE ESPECIALIDAD

No.
Intetvención.

• CONSULTA GENERAL /!FAMllIAR
Diagnóstico y tratamiento Je anemia ferropriva
Diagnóstico y tratamiento ~e rubéola
Diagnóstico y tratamiento de sarampión
Diagnóstico y tratamiento de varicela
Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda
Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común)
Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis
Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérqica
Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico
Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda
Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea
Diagnóstico y tratamiento del herpes zos ter
Diagnóstico y tratamiento de candidiasis
Diagnóstico y tratamiento de gonorrea
Diagnóstico y tratarnienro de infecciones por clamydia (incluye tracoma)
Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona
Diagnóstico y tratamiento de sífilis
Diagnóstico y tratamiento de cistitis
Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda

4S Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aquda
5f¡ Diagnóstico y tratamiento tarrnacolóqico de amebiasis intestinal
51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico. de anquilostomiasis y necatoriasis
5? Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis .
53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis
56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis
57 Diagnóstico y tratamiento farrnacolóqico de filariasis
58 Diagnóstico y tratamiento farmacolÓgico de qiardiasis
59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis
60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis
62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis
63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis
64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales
66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa
67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérqica de contacto
69 (3)jagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes
70 Diagnóstico y tratamiento de derttitis del pañal
i1c. Diagnóstico y tratamiento de der atitis exfoliativa
72 Diagnóstico y tratamiento de der atitis seborreica
76 j Diagnóstico y tratamiento dé gastritis aguda
77 OiagnóstiGo' y tratamiento del síndrome de colon irritable
78 _piagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus 11
79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial
80 Qiagnóstico y tratamiento de osteoartritis
81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia
83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH)
84 Métodos temporales de planificación familiar preservativos
85 Métodos temporales de planificación familiar dispositivo intrauterino
86 A,tención prenatal en embarazo

31
34
35
36
37
3fJ
40
41
42
43
44
4ó
4p
47
48

49
50

~ CONSULTA DE ESPECIALIDAD
Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea
Atención del climaterio y menopausia

88
89
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51 94
52 97
53 101 .
54 102
55 103
56 104

57 105
58 106
59 109
60 110
61 113

-6~ 117
'63 "-"118
64 119
65 121~.

66 126
67 127
68 128
69 129
70 130
71 131

72 171
73 175
74 193

Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral .
Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes
Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueitis agudas
Diagnósticoy tratamiento de otitis media supurativa
Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda
Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos

Diagnóstico y tratamiento del asma en niños
Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (rAES)
Oiagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo
Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica
Diagnóstico y tratamiento delhipotiroidismo congénito y en adultos
Diagnóstico y tratamiento de gota
Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide
!?iagnóstico y tratamiento de depresión
IDiagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia

1'3.

111ODONTOLOGíA
Rrevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor).
Sellado de tosetas y fisuras dentales
Obturación de caries con amalga~a o resina
sliminación de focos de infecCiónt abscesos y restos radiculares
E.xtracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar)
9iagnóstico y tratamiento de pulpltis y necrosis pulpar

V HOSPITALIZACIÓN
Atención del puerperio normal
Atención del recién nacido normal
Qia~nóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar)

POR "LA SECRETARIA"
LA SUBSE~RETARIADE INNOVACiÓN Y CALIDAD

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL"
EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

DRA;MAKI ESTHER ORTíz DOMíNGUEZ L.C.P. JOSÉ MANUEc:2
DIREC.rOR GENERAL DE PLANEACIÓN y

DESARROLLO EN SALUD .'
EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO

DR. JORGE E. VALDEZ GARCíA DR.'LUIS FELIPE GRAHAM ZAPATA
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ANE.i<O 6
PROGRAMA DE CARAVANA DE LA SALUD

ACCIONES A REALIZAR H~EL ESTADO DE TABASCO

• i.

No. De unidades bent#iciadas: 2 Unidades Tipo I y 6 Unidades Tipo 11

UNIDAD MUNICIPIO LOCALIDAD
POBLACiÓN

PERSONAL
JORNADA DE LA

(MOVIL* "
BENEFICIADA UNIDAD MOVIL

Central Foumier 2a Sección 209
Francisco Villa ,355 Un medico General,

Huirnanqulllo
Las Granjas ejido 163 una Enfermera

8:00 a 16:00 hrs ..1 Vieja Guardia Aararista 112 General y un
"

Orqanización Campesina .96 Promotor Chofer
TOTAL: 935
Tierra Colorada 2a. Sección 290
Tierra Colorada 3a. Sección 242
Tierra Colorada 4a. Sección 114 Un medico General,

I Huimanguillo
El Cabrito . 129 una Enfermera 8:00-a 16:00 hrs ..
Ignacio Allende 124 General y un

IPico ce Oro 4a. Sección (Pejelagarteritc 508 Promotor Chofer
Zapotalito 4a. (Zapotal 4a) 351

.; __ -.-lT.91!,L~ 1758
,- .--_._~. , ._-' -, ,

I Arnacohite 1a. Sección 259
Un Medico general,

Amacohite 2a. Sección 345
Pedregalito 2a. Sección 187

una enfermera ,
11 Huimanguillo general, un 8:00 a 16:00 hrs.

( Arena 1a Sección 351
¡ Arena 2a. Sección 475

odontologo y un
,

TOTAL 1617
promotor chofer

lanacio Gutierrez 1a. Sección 586 -
lanacio Gutierrez2a. Sección 389

Un Medico gener~l,
lanacio Gutierrez 4a,Sección 171
lonaclo Gutierrez 5a. Sección 240

una enfermera
11 Huimanguillo general, un 8:00 a 16:00 hrs.

Huapacal 4a. Sección 108
Chapo Tierra (chaoo'2da sección) 90

odontologo y un

El tumbo (Zanaoa 2da r.acl 368
promotor chofer

. TOTAL 1952
. , Juan Guerrero 357

Faustino 208
Pimienta/ 126
Chacavita 80 Un Medico general,
Uauina v la Loma 273 una enfermera

11 Balancan Chancaba/ 25 general, un 8:00 a 16:00 hrs.
Catalina v Esoeranza 69 odontologo y un
Sunina 58 promotor chofer

f Santa Cruz Constitución 387
Juahuactal • 179
TOTAL 1762
Melchor ocamco 2a. Sección 530
Me/chor Ocamoo 3a. Sección

-
182

Maluco 1a. Sección 118
Maluco 2a. Sección (Juan Vaquero)

,
( .

202 Un Medico general,
Xicontencatl 180 una enfermera

1I Macúspana Guacamava - 62 .' general, un 8:00 a 16:00 hrs.
,. Juan César Becerra Bates 288 odontologo y un

Tierra ColoradalEiido) 176 promotor chofer

'",,- Clemente Reves 3a. Sección 218
Castro v Güiros 200
TOTAL 2156
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l,INIDAD
MUNICIPIO LOCALIDAD

POBLACIÓN
PERSONAL

JORNADA DE LA
~OVIL· BENEFICIADA UNIDAD MOVIL

El Piñal 81
Corozal río 222,
FincaSan Crislobal 62 Un Medico general,

, Guardatierra 130 una enfermera
11 Jonuta .# El sitio . 130 ' general, un 8:00 a 16:00 hrs .

SecciónPorvenir 52 odontologo y un
" PlavaChiauita la. Sección 268 promotor chofer

PlayaChiquita2a.Sección 215
TOTAL 1160

-
EiidoLimón , 486 .
Pomoquila 282 Un Medico general,

TomásGarridoCanabal 366 una enfermera
( 11 Tacotalpa

Cerro Blanco5a. Sección general, un . 8:00 a 16:00 hrs.584•
Pasamonos 462

odontologo. y un
'; promotor chofer

TOTAL 2180

ANEXO 6

POR "LA SECRETARIA" -.------p()~ "EL EJECUTIVO,ESTATAL'~
LA SUBSECRETARIA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y 'FINANZAS

DRA. MAKI ESTHER ORTíz DOMíNGUEZ L.C.P. JOSÉ
C~

EDA

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN y
DESARROLLO EN SALUD

I
i
I
I

I

I
ICe r

. DR. JDRGE E. VALDEZ G:R~.

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE

TABASCO

DR. LUIS ELlPE GRÁHAM ZAPATA

~r

'TIRO DE UNIDAD, .

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específt'o en Materia- de Transferencia de Recursos Presupuestarlos Federales por la cantidad' de
, $ 8,4á9,819.98 (Ocho millones cuatrocientos nueve mil ochoci ntes diecinueve peses 98f100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran

por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secret ría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y, Calidad en Salud y por la
otra parte el Poder Ejecutivo del Es tado Libre y Soberano de Tabasco.
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Total de pS>blación que habita en localidades
atendidas. por el Programa
Número de localidades atendidas por el Programa
Numero de municipios atendidos .por el Programa
Nota: Esta ;~f~ción debe.i'i Uf remitida ~ .• "lralm.nle ala Coorainació:, del Programa Nacional y deberá coincidir cOn tos retes ?(Opc'cionado¡ en eítntorme Gerencial da C.r ev anu de 'a Sftucl.

Únidades móviles e~ operación y totalmente
equipadas y con equipo itinerante completo y

ca" acitado
Numero de atenciones otorgadas con acciones
de' promoción prevención de la salud
Número de atenciones'otorgadas con acciones
del CAUSES
Act ones de prevención y promoción de. la salud
realizadas
Consultas médicas de rimera vez
Consultas médicas subsecuentes
Pacientes referidos-contrarreferidos a una
unidad de salud de ma or ca acidad resolutiva

Nota: E5ta infbnnación deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la u.iorrnación con la Que se abrnenta al "CUBOM de C.ra ..•••n.s de l. Salud (SI$).

Familias ¡~·cluidasen ~l Programa que están afiliadas
al 'Sistema de Protección Social en Salud
Acciones (te conservación y rnaotenimlento
programadas que son realizadas
Personal de salud capacitado de Iormaespeclñca
para el Programa '"
Locattdades atendidas por el Programa que cuentan
con auxiliar de salud

Nou: Esla información deber. !!.er remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional
(1) Mela anual programada
(21 % de CUr1'lpllmiento rnpeg;o al100'Yoanual
(3) Yo- acumu!ado respecto al 100% anual

ANEXO 7

POR "LA SECRETARIA"
LA SUBSECRETARIA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD.

¡- POR "EL EJECUTIVO ESTATAL"
I EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION y FINANZAS

L.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PIN DA
I-----:---.;.,------------~-~~

DRA. MAKI ESTHER ORTíz DOMiNGUEZ

01RECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN y
DESARROLLO EN SALUD

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE

TABASCO

DR. JORGE E. VALDEZ GARCíA
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ANf:,.;O 8
I

~MA DE CARAVANAS DE LA SALUD

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO
... _. _.. ~ -- .'. _o. -

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES
- - - -- -- ..- -- --- -- -_._-- .

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la ·:.prestación de servicios

1201 HONORARIOS contratados con personas fisicas. como profestonistas. técnicos, e.xpertos y
peritos, entre otros, por estudios, obra. o trab.ajos determinados que
correspondan a su especialidad.

3502 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE Asignaciones destinadas a cubrir el costo de 101 ae'rviciol'que se contraten
BIENES INFORMÁTICOS con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informilicos.

MANTENIMIENTO y CONSERVACiÓN DE Asignaciones destinadas a cubrlr el cesto de los servicios de mantenimiento y

3506 IfEHICULOS TERRESTRES, AÉREOS, I conservación de vehículos. y equipo. de tr1lnsporte, terrestres, aéreos,

MARITIMOS, LACUSTRES y FLUVIALES ¡ marürnos.facustres y üuvlates, propiedad o al servicio de las dependéncias y
i entidades.
I Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio integral que se contrate

3804 CONGRESOS YCONVENCION::S con personas físicas y morales para la celebración de congresos,
convenciones, seminarios y simpcsics y eUI~uier otro tipo de foro análogo o
de características similares Que se organicen en C'Jm limiento del Procrarna.

Asignaciones destinadas a cubrir' los gastos de transporte en comisiones

PASAJES NACIONALES PARA LAEORES oficiales.temporales dentro del pats, por cualesquiera de los medios usuales,
3808 EN CAMPO Y DE SUPERVISiÓN

de servidores publicos de las dependencias y entidades, derivado' de 'a
realización de labores de campo o de supervisi6n e Inspección en lugare.

1 distintos a lo. de-su adscripción.

PASAJES NACIONALES ASOCIADOS A Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte dentro del país de
3810 DESASTRES NATURALES

servidores: públicos de las dependencias y entidades. en el des8f1lipeflo d.
comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales.

,
PASAJES NACIONALES PAR,'·

Asignaciones destinadas a cubrir lo. gAltoa de transporte en comi$ione.

I oficiales temporales 'dentro del pail en IUg.,...' distintos • 101 de su

3811: SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN adscripción, por cualesCluiera de 101 medloa uluale~ de ,eNido,.., públicos
, EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y I de mandad. las dependencias y entidadel, en cutrlPUmlento de la funci6n

FUNCIONES OFICIALES 1 publica. cuando 115 comisione. no colTtispond.n c!'" las previstas en las
--l oa-tídas 3808, 3809 v 3810 .

. I Asignaciones cestínacas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y

I
I

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES I nospedaje.de servidores pLlblk:os de las dependencias y enHdades. en el
3814 EN CAMPO Y DE SUPERVISION I desempeño de comisiones temporales dentro de;!" pafs, derivado de la

realización de labores de campo o lupervillón I -inspeccién, en lugares: distintos a tos de su adscripción.,
,

VIÁTICOS NACIONApS ASOCIADOS A
Asignaciones destinadas a cubrtr los.gaslospor concepto de alimentación y

3816 hospedaje de servidores públicoe de 115 dependencias y entidades. en el
DESASTRES ATURALES desempeño de comisiones temporales dentro del pals, en caso de desastres

naturales, en lugares distintos alas de su adscripción.

VIÁTICOS NACIONALES PARA Asignaciones destinadas a cubrir los.gastos por concepto de alimentación y
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL I hospedaje de servidores pLlblicos de 'IS dependencias y entidades. en el

3817 DESEMPEÑO DE FUNCIONES
desempeño de comisiones temporales dentro del pals, en lugaros distintos a
los de su. adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las

OFICIALES previstas en las partidas 3814,3815 y 3816.

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y

GASTOS PARA OPERATIVOS i 1
entidades, por la estadía de servidores pllbUcos que $1 origina COnmotivo del
levantamiento de censos, encueltas, y en gen.ra' tr~.baJos en campo para el

3822 TRABAJOS DE CAMPO EN ÁRE-'lS I oesernceñc de funciones oficial,., CUlndo •• de,•• riollen en localidades queI

RURALES ¡ no cuenten con establecimiento. que brinden servicios de 'hospedaje y

i alimentación, y no sea posible cumplir con 101 requisitos de otorgamiento de
viáticos v pasaies erevtstes en las Dlrtidas del eeneeeto 3800.

POR EL EJECUTIVO FEDERAL
LA SECRETARIO DE SALUD

LA SUBSECRETARIA DE INNOVACiÓN Y'CALlDAD

DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMíNGUEZ
I

DIRECT~R GENERAL DE PLANEACIÓN t
DESARROLLO EN SALUD

, I
DR. JORGE E. VALDEZ GARCíA

ANE:""O 8

I
I

I

PINEDA~

EL SECRETARIO DE SALUD Y
DIRECTOR GENERAL DE LOS

SERVICIOS DE LUD DEL500. 'B'SCo

-1
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Af.EXO 9

PROGRAMA DE CAI:AVANAS DE LA SALUD

CONTRATACiÓN DE PERSm,AL EN EL ESTADO DE TABASCO

NIVEL ESTATAL

SUELDO BRUTiJ
PARTE

PERIODO DE TOTAL DE
CÓDIGO ~ESCRIPCIÓN N"

MENSUAL
PROPORCIONAL OE SUBTOTAL CONTRATACiÓN PERCEPCIONES

AGUINALDO

CFMAOOOl COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") :1 S 43,821.'>1 S 4.669.06 S 46.690.57 12 S 564.i66.64

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA" 2 S 26.254.d1 S 3,139.42 S 31,394.23 12 S 753.461.52

$ 1,337,748.36

UNIDAD MÓVIL TIPO 1

SUELDO BRUTO
PARTE PERIODO DE TOTAL DE

CÓDIGO DESCRIPCiÓN N" PROPORCIONAL DE SUBTOTAL CONTRATACiÓN PERCEPCIONES
. MENSUAL

AGUINALDO

1.102035 ENFERMERA GENERAL TlTULAÓA"A" ·2 S 11.355 '1 S 1.261.68 S 12.616.79 12 S 302.602.96.
PROMOTOR (SOPORre ADMINISTRATIVO 'AlCF40004 2 S 9.546:2 S 1.06092 S 10.609.2. 12 s 254.621.76

$ 557,424.72

UNIDAD MÓVIL TIPO 2

SUELDO BRUTO
PARTE PERIODO DE TOTAL DE

CÓDIGO DESCRIPCIDN N" PROPORCIONAL DE SUBTOTAL
CONTRATACiÓN PERCEPCIONESMENSUAL

AGUINALDO

1.101006 'MÉDICO GENERAL "A' 1 S HI.54S.75 S 2.060.64 S 20.606.39 6 S 123.63634

1.101007 CIRUJANO DENTISTA "A" 6 S 15,430.75 S 1.71~_53 S 17,145.28 12 S 1.~4,460.16

1.102035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" a S '1,355.11 S 1.261.66 S 12.616.79 12 S 906.406.66

CF40004 PROMoToR (SOPORTE ADMINISTRATIVO 'A" 6 S 9,548.32 S 1.060.92 S 10.609.24 12 S 763.665.26

s 3,030,372.66

TOTAL $ 4.925.545.74

ANEXO 9

POR EL EJECUTIVO FEDERAL
LA SECRETARIO DE SALUD

LA SUBSECRETARIA bE INNOVACiÓN Y CALIDAD

.• ' / ORA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMíNGUEZ

.... DIRI:CTOR GENERAL DE PLANEACIÓN y
• DESARROLLO EN SALUD

C~lh\Jp¿"
EL SECRETARIO DE SALUD Y
DIRECTOR GENERAL LOS.

SERVICIOS DE SAL DEL
ESTADO DE TAB SCO

DR. JORGE E. VALDEZ GARCíA¡

(
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ANEXO 10

PROGRAMA DE CARAVANAS DEÜ SALUD

PROGRAMA DE VISIiAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE TABASCO

NO. DE VISITA:
PRIMER VISTA
SEGUNDA VISTA

FECHA DE VISITA:
JUNIO

OCTUBRE

Durante la realizaci6n de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a 10 dispuesto en el inciso b) de 108 Parámetros y en la Cláusula Séptima
'fracci6n IV dei Convenio Especifico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gaatos de operación del Programa de
Caravanas de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria da Salud representada por la Dirección General de Planeación Y'

'D.esarrollo en Salud y el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, se verificará que los' recursos presupueatales transferidos s.ean destinados
dnicamente para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera eJel Convenio de' Especifico .en Materia de Transferencia de Recursos
Presupuestarios Federales por la cantidad de $ 8,409,819.98 (Ocho millones cuatrocientos nueve mil ochoclantos diecinueve pn08 981100 M.N.), del
Programa de Caravanas de la Salud, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de la "ENTIDAD FEDERATIVA" se comprometen a

.proporcíonar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa de Caravanas de la Salud.

ANEXO 10 '\
•

POR, "LA SECRETARIA"
LA SUBSECRETARIA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL"
EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION y FINANZAS ,

"
\

;;',

INÉOADRA. MAKI ESTHER ORTíz DOMíNGUEZ

DIRECTOR'GENERAL DE PLANEACIÓN y
DESARROLLO EN SALUD

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECT R GENERAL DE
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO

DR. JORGE E. VALDEZ GARCíA

1
I

I

El presente anexo forina parte integrante del' Convenio fspecifico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la
cantidad de $ 8,409,81~.98 (Ocho millones cuatrocientos nueve. mil ochocientos diecinueve pesos 98/100 M.N,), del Programa de Caravanas de la
Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de Salud representada por la Subsecretaria de tnnovaelén y
Calidad en Salud y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, _ ,

(,'0



34 PERiÓDICO OFICIAL 8 DE AGOSTO DE 2009

EL QUE SUSCRIBE, LIC. FERNANDO F. ÁLVAREZ .DEL Río, EN MI
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN
SALUD EN LA SECRETARIA DE SALUD, EN USO DE LAS FACULTADES
CONFERIDAS EN EL ARTIcULO 16 FRACCiÓN XXIII DEL REGLAMENTO
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD, '

CERTIFICO

QUE LA PRESENTE COPIA QUE SE EXPIDE PREVIO COTEJO, EN 38 FOJAS
ÚTILES POR UNO SOLO DE SUS LADOS, SON FIEL REPRODUCCiÓN DEL
DOCUMENTO ORIGINAL, Y ANEXOS QUE INTEGRAN EL CONVENIO
ESPECiFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL
PROGRAMA CA RAYANAS DE LA SALUD 2009, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE SALUD
Y POR LA OTRA PARTE· EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE TABASCO QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS QUE SE LOCALIZAN EN LA
DIRECCiÓN GENERAL DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN SALUD, DE LA
SECRETARíA DE SALUD, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL,
A LOSVEINTICINCO DíAS DEL MES DE JUNIO DE~AÑO DOS MIL NUEVE.

LIC. FERNANDO f. ÁLVAREZ DEL Río
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No.- 25324 CONVENIO ESPECíFICO
DGPLAl3és.-CARAVAN·AS-CETR-TAB-02/ü9

CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE TRANSf. RENCIA DE RECURSOS QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEO RAL. POR CONDUCTO DE LA
SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADEe TE SE LE DENOMINARÁ "LA
SECRETARíA", REPRESENTADA EN ESTE ACT POR LA ORA. MAKI ESTHER
ORTlz DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA. DE INN VACIÓN y CALIDAD. ASISTIDA
POR EL.DR. JORGE EUGENJO· VALDEZG ,CIA •...QIRECrOR. GENERAL, PE..
PLANEACIÓN y DESARROLLO EÑ SALUD (DGPLADES), y POR LA OTRA PARTE EL
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL EJECUTIVO ESTATAL", REPRESENTADO
POR EL L.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO
DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS, Y EL DR. LUIS FELIPE GRAHAM ZAPATA, EN
SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CONFORME A LOS
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES.

l. Con fecha 291, de fE~brertr'de 2008, "EL EJECUTIVO ESTATAL" Y "LA
SECRETARíA" celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo "EL
ACUERDO MARCO'~, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de
servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y
mecanismos generales a través de los cuales serian transferidos, mediante la
suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios
federales, insumas y bienes a "EL EJECUTIVO ESTATAL" para coordinar su
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley
Gelleldl de Sdlud '

11 . Que de conformidad con 'lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL
ACUERDO MARCO", los Convenios ~os serían suscritos atendiendo ~I
ámbito de competencia que cada uno de ellos se determine por "EL EJECUTIVO
ESTATAL", la Secretaría d~dministracióh y Finanzas.vy el Secretario de Salud
y Director General de los Servicios de Saíud del Estado de Tabasco; y por "LA
SECRETARIA", la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría
de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la
Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal

. para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por si mismas, o asistidas por las
Unidades Administrativas y/o órganos desconcentrados que cada una tiene
adscritas.

111. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus pr~gramas prioritarios
a impulsar en el año 2008 el de "Caravanas de la Salud", que tiene como objeto
acercar la oferta de la red de servicios de salud con criterios de calidad •

. anticipación y resolutividad, mediante ·.e.ouioosintineranles de salud a. la
población que habita en microregiones con bajo índice de desarrollo humano y
de alta y muy alta marginación, que carecen de atención médica oportuna debido
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a su ubicación geográfica, dispersión y/o condiciones de acceso, en las cuales
resulta muy complejo y en algunos casos imposible el establecimiento en corto
plazo de unidades médicas fijas.

DECLARACIONES.

1. De"LA SECRETARíA":

1. Que la Dra. Maki Esther Ortíz Domínguez, en su carácter de Subsecretaría de
»Ó. "Jnnovación y Calidad, ,tienE! laq:>mpetE!ncia :Y..Iegitír:ni<;laq.para intervenir en . el...

presente instrumento.' de conformidad con lo establecido en los artículos 8 fracción
XVI y 9. facciones 11,IV. VIII,. IX Y X del Reglamento Interior de la Secretaría de
Salud. cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que
se adjuntó a "EL ACUERDO MARCO".

2.. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en
Salud. se encuentran las de diseñar. desarrollar e implantar instrumentos para la
innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la
función rectora y de coordinación de "LA SECRETARíA" con las unidades que lo
conforman o que en él participan, vigilando permanentemente en ello el
cumplirpiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así como
.coordlnar el anáusts de la -,oferta, demanda, .necesidades y oportunidades de los
serVidos de salud para e'l' diseño' y desarrollo de propuestas innovadoras, de
cpnformidad con lo establecido en el artículo 25 fracciones 1, 111,V, VIII, X Y XVI del
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.

3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre
otros, el instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la
población objetivo, la definiriñn de rt Itas y localidades donde transiten las Caravanas
de la Salud,. la contratación del personal operativo del programa en las entidades
federativas y prestar los servicios de salud a la población objetivo del mismo, todo
ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del Programa de
Caravanas de la Salud vigentes. '---

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a
. "'los compromisos .derivados' dela suscripción del presente 'irisltúrnertto.:

5. Que para efectos del presente Convenio Especifico señala como domicilio el ubicado
• en el número 7 (siete) la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtérnoc,

C.P. 06696, en México, Distrito Federal.

II, De "EL EJECUTIVüESTATAL".

1. Que la Dra.. Maki Esther Ortiz Oominguez, en su carácter de Subsecretaria de
tnnovacíóny Calidad, tiene la competencia y legitimidad para Intervenir en el

,',' presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos. 8 fracción
)(V(y"9. facciones li~lV. VI'I( iX\;x: del Hegiament~ Iritenor de' la :S~cretaríade
Salud. carqo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que
se adjuntó a "EL ACUERDO MARCO".
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2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en
Salud, se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la
innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la
función rectora y de coordinación de "LA SECRETARíA" con las unidades que lo
conforman o que en él participan, vigilando permanentemente en ello el
cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así como
coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los
servicios de salud para el diseño y desarrollo- .de propuestas innovadoras. de,
conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracciones 1, 111,V, VIII, X Y XVI del
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.

3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre
otros, el instrumentar todas las acciones conducentes en la 'identificación de la
población objetivo, la definíción de rutas y localidades donde transiten las Caravanas
de la Salud, la contratación .del personal operativo del programa en las entidades
federativas y prestar los servicios de salud a la población objetivo del mismo, todo
ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del Programa de
Caravanas de la Salud vigentes.

4. Oue cuenta con la c¡lJsponibilidadpresupuestal correspondiente parahacer frente.a
los compromisos derfvados de la suscripción. del presente instrumento. '

5. Que para efectos del presente Convenio Especifico señala como domicilio el ubicado
en el número 7 (siete) la Calle de Lieja. Colonia Juárez. Delegación Cuauhtémoc,
C,P. 06696, en México, Distrito Federal.

L:nCl vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, dispone' en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministraci6n
de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias,
se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgar~r1""~rcerán
conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación
del Programa de Caravanas de la Salucj vigentes. Dichos subsidios y transferencias
deberán suletarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad:
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente
Convenio Específico al tenor de las 'slqulentes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forma parte
del mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a "EL
EJECUTIVO ESTATAL" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en
términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a "EL EJECUTIVO
ESTATAL", realizar los gastos que se deriven de la puesta en marcha de las 6 Unidades
Médicas Mó~ilesJ~i~ne.fac¡ón,.2Q08),Jlel Programa de .Caravanas deIa Salud en el
Estado de Tabasco, de conformidad conlosAnexos 1, 2,3, 4,5, 6,-', 8 Y 9, los cuales
debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico,
forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se
dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen "EL EJECUTIVO
ESTATAL" Y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su
ejercicio.
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Los recursos presupuesta les que .transfiere "LA SECRETARíA", se aplicarán al concepto
y hasta por los importes que a continuación se mencionan:

CONCEPTO IMPORTE

"CARAVANAS DE LA SALUD" $2,302,862.85 (Dos millones
trescientos dos mil ochocientos
Sesenta y dos pesos 85/100 M.N.)

El importe que se transferirá para la puesta en marcha del concepto a que se refiere el
cuadro anterior se precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias
que celebran el presenteConve.oio Específico forma parte integrante de su contexto ..

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Especifico,
las partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos,
al contenido de "EL ACUERDO MARCO", asi como a tas demás disposiciones jurídicas
aplicables.

SEGUNDA.- TRAN~FERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente
instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a "EL EJECUTIVO ESTATAL" recursos
presupuestarios federales hasta por la cantidad de $2,302,862.85 (Dos millones
trescientos dos mil ochocientos sesenta y dos pesos 85/100 M.N.), con cargo a los
recursos presupuestales de "LA SECRETARíA", de acuerdo con los plazos y calendario
que se precisan en los Anexos 2 y 3.de este Convenio Específico.

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría
de Administración y Finanzas de "EL EJECUTIVO ESTATAL", en la cuenta bancaria
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega
de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando
de ello a "LA SECRETARíA", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo
establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico
no pierden su carácter federal.

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el
presente Convenio Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en
ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la
infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente
instrumento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el
objeto del mismo.

"EL EJECUTIVO ESTATAL" deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar
la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos.
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PARÁMETROS:

"LA SECRETARíA" verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la
realización de los gastos que se deriven de la puesta en marcha de las 6 Unidades
Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud en el
Estado de Tabasco, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el
monto a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo
a.los.siquientes alcances: .

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asiqnados a "EL EJECUTIVO
ESTATAL" a efecto de que sean aplicados específicamente para realízar los gastos
que se deriven de la puesta en marcha de las 6 Unidades Medicas Móviles
(generación 2008) del Proqrarna de Caravanas de la Salud en el Estado de
Tabasco. y conceptos citados en la CI811slllélPrimerél riel nresenlp inslrllmento sin
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro
instrumento jurídico que formalice "EL EJECUTIVO ESTATAL" para cumplir con el
objeto del presente instrumento, que determine esta última, sin interferir de forma
algUna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que
defina "EL EJECUTIVO ESTATAL" durante la aplicación de los recursos
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para
el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantídad y
de calidad contratadas a través de "EL EJECUTIVO ESTATAL".

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá
practicar visitas de acuerdo al programa que se establezca para este fin con "EL
EJECUTIVO ESTATAL", a efecto de observarlos avances físicos, programático-
presupuestales, el cual una vez elaborado se integrará al presente instrumento y
formará parte integrante de su contexto; asimismo solicitará a "EL: EJECUTIVO
ESTATAL", la entrega del reporte de cumplimientos de metas e indicadores de
resultados, así corno de la "relación de gastos", mediante el certificado de gasto que
se detalla en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran
el presente Convenio Específicó forma parte ínteqrantedesu contexto, porel qus'1,"

sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda
del presente instrumento.

Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos
que enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su
caso, "LA SECRETARIA" solicitará la documentación que ampare la relación de
gastos antes mencionada.

e) La DGPLADES solicitará a "EL EJECUTIVO ESTATAL" la documentación que
'permita comprobar la aplicación de los recursospresupuestales transíerldos-a-rfil, '.><
EJECUTIVO ESTATAL" en virtud de este Convenio Especifico y solicitará a ésta
última 1i1comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la
emisión del certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4.
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d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad
aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y
Presupuesto de "LA SECRETARíA" Y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados
por "EL EJECUTIVO ESTATAL" para los fines objeto del presente Convenio
Específico .de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de
su contexto, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a "EL EJECUTIVO
ESTATAl". P'l térrninnc- no In oSIé1h1pcirlo P'l 1;:1 Ctáusula Octava c1e "EL ACUERDO
MARCO".

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente
instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y' a las autorizaciones
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo
con el calendario que para tal efecto se establezca.

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los
recursos presupuesta les que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de "LA
SECRETARíA" a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio Específico
se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales
tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación se
mencionan:

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a
la población que no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a laque
habitaen las localidades descritas en el Anexo 6 de este Convenio Específico a través
del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de los Servicios de Salud del Estado de
Tabasco. o . - o... . •

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6.

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las
variables a las que se compromete "EL EJECUTIVO ESTATAL" que permitirá evaluar el
desempeño y el cumplimiento de los compromisos descritos en este instrumento.

CUART A.~APLlCACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el .
ÉjeclJtivo Federal a que alude 'íá Ciausula Segunda de esté 'Instrumento, sedestinarán' .
en forma exclusiva a los gastos de la puesta en marcha de las 6 Unidades Médicas
Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud, por parte de los
Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán
conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital.

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y
conforme avance el ejercicio, deberán ser registrados por "EL EJECUTIVO ESTATAL"
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en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en
su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal.

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la
Cláusula Primera. .

uUII\j1 t-\." CASiOS MGfvIJr'-JISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes él les
que se mencionan en el Anexo 8, el· cual debidamente firmado por las instancias que
celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, quedan
a cargo de "EL EJECUTIVO ESTATAL".

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL EJECUTIVO ESTATAL".- "EL EJECUTIVO
ESTATAL" adicionalmente a los compromisos establecldosen"EL ACUERDO MARCO".-
se obliga a: .

1. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en
el concepto establecido en la Cláusula Prlrnera del mismo, sujetándose a los
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula
Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación
y destino de los citados recursos. .

I I . Entregar trimestralmente por conducto : de la Unidad Ejecutora, a "LA
SECRETARíA", a través de la DGPLÁDES, la relaclón detallada sobre las
erogaciones del gasto elaborada parla Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula
Cuarta, fracción 111de "EL ACUERDO MAF<COriJ y vaiídadapor:la Secretaría·'dé
Finanzas.

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad
ejecutora la documentación comprobatoria original de los recursos
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea reauerida Dar
"LA SECRETARíA" y, en su caso por la Secretaría da Hacienda y Crédito Público
y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función
Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran.

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de .
, este .Convenio Específico, deberá cumplir conlos r~quis.it()~,fi~c§il:e~e:st,abl~cipos .
en las -disposiciones federales aplicables, corno son los artículos 29 y 29-A del
Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD;
estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, .
etc.

II I . Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios
federales a que se refiere el presente instrumento, dentro de los tr~~ días
siguientes a que sean radicados dichos recursos en la Secretaria de
Administración y Finanzas de "EL EJECUTIVO ESTATAL" por parte de "LA
SECRETARIA" a efecto de que la Unidad Ejecutora, este en condiciones de
iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la
Cláusula Primera de este Convenio Específico.
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IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se
trate, a "LA SECRETARíA" a través de la DGPLADES, del avance programático
presupuestaría y físico financiero del programa previsto en este Instrumento. .

V Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento
- de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. previstos en la Cláusula
Tercera de este Convenio Específico, asi como el avance. y, en su caso,
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este
Instrumento.

·VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente
instrumento, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa,
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARíA", por laque
en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios:

VI! . Realizar a través de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, y de
-conformidad con el Anexo 9, el cual debidamente firmado por las instancias que
celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto,
los trámites para la contratación del personal que se requiera para la operación
del Programa de Caravanas de la Salud y/o para el cumplimiento del objeto de
este instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma establecido por "LA
SECRETARíA".

·VIII. Informar a "LA SECRETARíA" sobre el avance de las acciones respectivas y, en
.su caso; la diferencia entre el monto de los recursos .transferidos y aquellos
erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado.

IX. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos
transferidos, asi como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos.

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores yen los resultados
de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el
cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos e" insumas
transferidos.

XI, . Informar sobre la suscripción de este Convenio; alórqano técnico de fiscalización .
de la legislatura local en "EL EJECUTIVO ESTATAL",

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a
través de "LA SECRETARíA" se obliga' a:

1. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula
Segunda, párrafo primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los
plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo' 2, el cual
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio
Específico forma parte integrante de su contexto.

11 Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a
otras instancias competentes efelEjecutivo Federal
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:r 1l. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos,
convenios Q de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "EL EJECUTIVO
ESTATAL" para cumplir con el objeto para 'el cual son destinados los recursos
presupuestales federales transferidos.

1v . Realizar visitas de supervisión, solicitar la entrega del reporte fotográfico y el
informe de actividades por escrito de los avances en el cumplimiento del objeto
del presente instrumento, e! reporte de cumplimiento de metas e indicadores de
resultados, a' efecto de observar los avances fisicos y programático-
presupuestales, así como de la "relación de g'astos" conforme al Anexo 4, que
sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a "EL EJECUTIVO
ESTATAL", a través de la DGPLADES,

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se
transfieren, deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad
vigente, misma que deberá expedirse a nombre de "EL EJECUTIVO ESTATAL",
estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes.tcoriceptos de pago,
etc,

.v . Aplicar. las medidas que procedan de acuerdo COn lanormatividadaplicaale.e. -Ó:

informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la
Función Pública Federales, a 'Ia Auditoría Superior de la Federación y a la
Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o- casos en que los
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por "EL EJECUTIVO
ESTATAL" para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando
como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a "EL
EJECUTIVO ESTATAL", en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de
"EL ACUERDO MARCO",

VI. Informar en la cuenta de laHacienda Pública Federal y en los demás informes
":-que sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferiWJs con motivo.. -.

del presente convenio específico,

VII, Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "EL EJECUTIVO
ESTATAL", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente
instrumento .

. VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarías
que en virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a "LA
SECRETARíA", a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de
la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la
Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de controlde"EL EJECUTIVO
ESTATAL".

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince dias hábiles
posteriores a ~u fc:m:-.!i22C;Ó:, rol rr~::e!lte instrum"'nto

X Difundir en su página de ir ilélllét 81 proqrai na linanciado con los recursos que
\~ C'. r~, ,"'< l."'"; ,-, r; r-: r-: ~I ,_o __ ,' '_" 1: ~','~ l
~C'UII l''---.I¡--'IL,I'-_.\....~, ,., ~,'~.,'

resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables.
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XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores yen los resultados
de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para 'el
cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos e insumas
transferidos.

XII. Informar' sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoria Superior de la .
Federación,

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, Ir\jSPECCIÓN, CONTROL y EVALUACIÓN.-
Las partes convienen que "EL EJECUTIVO ESTATAL" destine una cantidad equivalente
al uno al millar del monto total de los recursos transferidos' y aportados 'en efectivo, a
favor de la Secretaria de Contraloría de "EL EJECUTIVO ESTATAL", para que realice la
vigilancia, inspección, control y evaluación de las acciones ejecutadas por administración
directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que
emita laoSecretarla de la. Función '.Pública.. La rninistración. cQnespQllqie.Qt~ge.,h,auL .. ,
conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de ios recursos
transferidos, para lo que .del total de los recursos se restará hasta el uno al millar, y la
diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento.

En los términos establecidos en elartlculo 82 fracciones IX, XI Y XII de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, "EL EJECUTIVO ESTATAL" destinará un
monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos transferidos para la
fiscalización de los. mismos, a favor del Órgano Técnico de Fiscalización de la
Legislatura de "EL EJECUTIVO ESTATAL".

'NOVENA.-· VIGENdA.~· Elp~esente Conveni6'Específicócomenzará a 'sUrtir sus efectos
a partir de la fecha de su suscripción por parte de "LA SECRETARíA" Y se mantendrá en
vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar. en el Diario Oficial de la
Federación yen el órgano de difusión oficial de "EL EJECUTIVO ESTATAL" dentro de
los 15 días hábiles posteriores a su formalización. ..~ .

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECíFICO- Las partes acuerdan que
el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin
alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables, Las
modificaciones al Convenio Específico obligaran a sus signatarios a partir de la fecha de
51.1 firma y deberán publicarse en el Diario Oficial, de la-Federación.y en el órgano de
difusión oficial de "EL EJECUTIVO ESTATAL" dentro de los 15 días hábiles posteriores
a su formalización.

Fn r~S0 88 contingp.nf:ii'lS l'i'lr;:¡ I;:¡realización riel programa previsto en este Instrumento,
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados
":,,r¡;:C;'1lc b susc:rirci",n rJs! Convenio Modificatorio correspondiente

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN,- ~I presente Convenio Específico
podr~ por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas:

1. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado.
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11. Por acuerdo de las partes.

111. Por caso fortuito o fuerza mayor.

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.c El presente Convenio Específico
podrá rescindirse por las siguientes causas:

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron'
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento.

11. Por el incumplimiento de las obliqaciones contraídas en el mismo,
•• . ., ," '~-," .o,,', -:. ,',', "',:. • '.' ' •. " - - • " ','. - .,'.. , .• '. -.-, • ,- ¡"

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la
Cláusula Octava de "EL ACUERDO MARCO".

DÉCIMA TERCERA,- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado
que el presente Convenio Especifico deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace
referencia en el apartado de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas
establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de
este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que
no:estéexpresamente establecido en el presente documento. ""'" ,. ,¡"., -.

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio
Específico, lo firman por cuadruplicado;

Por "EL EJECUTIVO ESTATAL n a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil
nueve.

Por "LA SECRETARiA" a los tres días del mes de febrero del año dos mil nueve.

\ ,

POR "LA SECRETARIA"
LA SUBSECRETARIA DE
INNOVACiÓN Y CALIDAD

POR "EL EJECUTIVO ESTTAL"
EL SECRETARIÜDE ADMINIS ACiÓN

y FINANZ S

DRA. MAKI ESTHER ORTiz
DOMíNGUEZ

(\ '/0
. c--~~:-----¡-k-.7

t.c.r. JOSEl<JtANttEL SAIZ PltlJEDA«:x>
...•.-EL DIRECTOR GENERAL DE

PLANEACIÓN y DESARROLLO
. EN SALUD

U :i!::CRI::: rARIO DE SALUD Y
DIRECTOR GENERAL DE LOS

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE
TABASCO

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE
RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO
DE LA SECRETARíA DE SALUD Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,
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El SUSUCRITO LICENCIADO EDISON MATEOSPAYRO OROPEZA TITULAR DE LA UNIDAD
DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA 'SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CON
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULaS 10 DE LA LEYORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE TABASCO, Y 23 FRACCION XII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.-------------------------------------------------
-------------------------------------------------- CERTIFICA------- ------------- --------------------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE TREINTA Y SEIS (36)
FOJAS ÚTILES, DEL CONVENIO ESPEdFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE
RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA REALIZAR LOS GASTOS QUE SE
DERIVEN DE,LA OPERACiÓN DE SEIS (6) UNIDADES MÉDICAS MÓVILES (GENERACiÓN
2008) DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD EN EL ESTADO DE TABASCO, POR
LA CANTIDAD DE $2'302,862.85 (DOS MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 85/100 M.N), CON No. DE REGISTRO
DGPLADES-CARAVANAS-CETR-TAB-02/09, SIGNADO POR EL PODER EJECUTIVO DE LA
FEDERACiÓN Y DEL ESTADO DE TABASCO, RESPECTIVAMENTE; ASí COMO LA
CERTIFICACiÓN QUE APARECE EN ESTE CONVENIO, EXPEDIDA POR EL uc. FERNANDO
F. ÁLVAREZ DEL RIO EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y
DESARROLLO EN SALUD ADSCRITO' EN LA SECRETARíA DE SALUD, A NIVEL FEDERAL,
SON COPIA FIEL DEL MENCIONADO DOCUMENTO; MISMAS QUE FUERON EXTRAIDAS
DE SU ORIGINAL, SE EXTIENDE LA PRESENTEA LOS TREITA DIAS DEL MES DE JULIO DEL
AÑO DOS MIL NUEVE, EN LA CIUDAD D ILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TAB':A.SS(CO'REPUBLlCA M EXICANA------------' -r------- - ------CONSTE-------------------------

\)1'\'· .~. ' "

:;/"" ""iJ
' TITULAR DE LA UNID S JURIDICOS DE LA

1..-.-' SECRETARIA DE STADO DE TABASCO.
~.,~ ~

~"''''. t···

PODEREJECUr-:/c -"é' ESTÁDG U8RE
1S0BEFU::') r- Ll.!ASCC

SECRE1 ~R:' Q;: _~AlJC

LIC. EDI
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ANEXO 1

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LASALUD

TRANSFERENCIA DE RECURSOS

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL APORTACION ESTATAL TOTAL

4000 "Subsidios y Transferencias" $ 2,302,862.85 $ .2,302,862.85

TOTAL $ 2,302,862.85 $ 2,302,862.85

..

ANr=\(O 1

POR "LA SECRETARIA"
LA SUBSECRETARIA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD

POR "El EJECUTIVO ESTATAL"
EL SECRETARIO DE AOMINISTRACION y FINANZAS

ORA. MAKI ESTHER ORTíz DOMíNGUEZ e..-...~.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN y
DESARROLLO EN SALUD

EL SECf~ETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTAbo DE TABASCO

I

DR. JORGE EUGENIO VALDEZ GARCíA (
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{,NEXO Z

PROGRAMA DE C,\RAVANAs DE LA SALUD

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS

- .. ..

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL
- .~--. .....- .. .. .. __ .... 0-- ._ .... .. --_ .. _- ..} "_o • __ •••

4000 "Subsidios y
Transferencias" ,

4227 'Subsidios a las
$ 2,302,862.85 $ 2.302.862.85Entidades

IFederativas y
Municipios.
Tabasco"

"
ACUMULADO $ 2,302,852.85 . $ 2,302,862.85

ANF:XO 2

POR "LA SECRETARIA"
LA SUBSECRETARIA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" .
EL SECRETA'Río DE ADMINISTRACION y FINANZAS

DRA. MAKI ESTHER ORTíz DOMíNGUEZ ~ L.C.P.JOSE M

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN y
DESARROLLO EN SALUD

DR. JORGE EUGENIO VALDEZ GARCíA DR. LUIS FELIPE
//Y'
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-------------------------------
ANExe

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD
ACCIONES A REALIZAR

.. .-
GASTOS DE OPERACION I;'ARA 6 CARAVANAS! TOTAL

_. ; .-- "".',' ""'0-' .- ..!
,,'.-- ••. __ ,.•r

1000 "SERVICIOS PERSONALES" $ 657,486.30

2000 "MATERIALES Y SUMINISTROS" $ 1,227;~76.55

3000 "SERVICIOS GENERALES" I $ 417,500.00

TOTAL- $ 2,302,862.85

Asignación a favor de la Contraloría del .
Ejecutivo Estatal, equivalente al uno al milla
del monto total de recursos aslqnados . $ 2,302.86
(Conforme a lo establecido en la Cláusula .

Octava del presente Instrumento)

Asignación a favor del Órgano Técnico de
Ftscaliz ación de la Legislatura de "L:\

ENTIDAD" equivalente al uno al millar del
monto total de recursos asíqnados

I(Conforme a lo establecido en la Cláusula $ 2,302.86
Octava del presente Instrumento y en
términos de lo dispuesto en el artículo 82 I
fracciones IX, XI Y XII de la Ley Federal ds

!
..

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria) i
i

ANExe

POR "LA SECRETARIA"
LA SUBSECRETARIA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" .
EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION y FINANZAs

DRA. MAKI ESTHER ORTíz DOMINGUEZ ~L,C,P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN y
DESARROLLO EN SALUD

EL Si-;CRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE
LOS 3ERVICIOS DE SALUD DEL TADO DE TABASCO

(

DR. JORGE EUGENIO VALDEZ GARCíA on. LUIS FELIPE GRAHAM ZAPATA

»:



DIRECCION GENERAL DE PLANEACIC'NY DESARROLLO EN SALUD
. PROGRAMA CARAVAN~ S DE L/. SALUD

EJERCICIO: 009

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA "GASTOS DE OPERACiÓN"

ANEXO 4

Entidad Federativa: Monto

por concepto
de gasto

Concepto de Gastode aptícacíón-

G)
12)
f,ombre del Concepto de Gasto

Unidad
f1óvil

((j-) .0
""1(;1(1.-1l:~r'ecifica NúmeróFactura Pagada:

.1

--@
Mod. Adquisición

Importe

@
Proveedor o Prestador de

ServiciosPóliza Cheque fecha Poi-Cheque Contrato o Pedido

TOTAL ACUMULADO

j.
I

i
0.00:

!ADOCU¡"1ENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMP·LE CON lOS REQUISITOS FISCALES, ADt~INISTRATIVOS y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA
" SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARíA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO
DE CPORDINACIÓN y TRANSFERENCIOA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A DISPOSICION DE lA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISiÓN O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN
PROCEDENTES. .

Elaboró Autorizó VO. Bo. VO. Bo.

Secretario de Salud

C0
Director de Administración( MES:

El preser;le anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia "le Recur sos Presupuestarios Federales por la cantidad $ 2.302,862.85 (Dos millones
t: escrentos dos mii ochocientos sesenta y dos pesos 85/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud. que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria
(1," Saltld representada por la Subsecretaria de Innovación y Calidad y por la otra parte el Poder EJ"cullvO dE! Estaco Libre y Soberano de Tabasco. '

"tJ
m::o
O-
2o
O
O."s
i>r-
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INSTRUCTIVO

Se deberá anotar lo siguiente:
1 Entidad Federativa
2 Monto por concepto de gasto
3 Nombre del Concepto de Gasto
4 Nombre de la partida especifica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración Pública
5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de' identificación)
6 Partida Especifica
7 No. de factura pagada
8 Póliza cheque del pago efectuado
9 Fecha de la póliza cheque.

10 Siglas dela modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP,
11 Número dé contrato o pedido
12 Proveedor o Prestador de Servicios
13 Importe neto de la factura (incluye IVA)
14 Observaciones Generales
15 Total del gasta efectuado.
16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación.
17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación.
18 Nombre del Director de Administacián.
19 Nombre del Secretario de Salud.
20 Mes en que se reporta

NOTA: 1) Es importante mencionar que debera emitirse un ceruficado de g¡3sto por, ada conc-pto de gasto presupuesta' de acuerdo al ejercicio

de los recursos asignados a esa Entidad.

t EXO 5

CARTERA DE SERVICIOS PROMOCiÓN Y PREVENCiÓN DE LA SALUD, CAUSES
ESTADO DE TABASCO

ACCIONES DE PROMOCiÓN Y PREVENCiÓN DE LA SALUD
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DEVIDA

-Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco grupos
poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida .

-Niños de Oa 9 años
-Adolescentes de 10 a 19 años
-Mujeres de20 a 59 años
-Hombres de 20 a 59 años
-Adulios Mayores de 60 años y más.

-Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones
-Promoción de la salud .
-Nutrición
-Prevención y control de enfermedades
-Detección de enfermedades
-Salud reproductiva
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t EXO 5

No.
Intervención

1 26
2 28
3 29
4 30
5 31
6 34
7 35
8 36
9 37
10 38
11 40
12 41
13 42
14 43
15 44
16 45
17 46
18 47
19 48
20 49
21 50
22 51
23 52
24 53
25 56
26 57
27 ~()

28 59
29 60
30 62
31 63
32 64
33 66
34 67
35 69
36 70
37 7t
38 72
39 76
40 77
41 78
42 79
43 80
44 81
45 83
46 84
47 85
48 86

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008
u CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD

• CONSULTA GENERAL / FAMILIAR
Diagnóstico y tratamiento de anemia terropriva
Diagnóstico y tratamiento de rubéola
Diagnóstico y tratamiento de sarampión
Diagnóstico y tratamiento de varicela
Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda
Diagnóstico y tratamiento de rinofarinqitis aguda (resfriado común)
Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis
Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica
Diagnóstico y tratamiento de dengué clásico
Diagnóstico y tratamiento de diarrea éguda
Diagnóstico y tratamiento de fiebre tif( .id88
Diagnóstico y tratamiento del herpes. aster
Diagnóstico y tratamiento de candidia .is
Diagnóstico y tratamiento de qonorre;
Diagnóstico y tratamiento de infeccior-es por clarnydia (incluye tracoma)
Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona
Diagnóstico y tratamiento de sífilis
Diagnóstico y tratamiento de cistitis
Diagnóstico y tratamiento de vaginitis 3guda
Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aquda
Diagnóstico y tratamiento Iarrnacolóqico de amebiasis intestinal
Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis
Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis
Diaqnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis
Diagnóstico y tratamiento farmacológico deestrongiloidiasis
Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis
Diagnostico y tratamiento f~rrnacoi0\J' ,0 ,Jé: ,::"drdlasls
Diagnóstico y tratamiento f~rrnacológi;o de teniasis
Diagnóstico y tratamiento tarrnacolóqico de tricuriasis
Diagnóstico y tratamiento de escabiasis
Diagnóstico y tratamiento de pedículo .is y phthiriasis
Diagnóstico y tratamiento de micosisuperficiales
Diagnóstico y tratamiento de celulitis iifeccicsa
Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérqca de contacto
Diagnóstico y tratamiento de derrnatrtis de contacto por irritantes
Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal
Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa
Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica
Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda
Diagnóstico y tratamiento del síndrorne de colon irritable
Diagnóstico y tratamiento farmacológico de cliabetes mellitus 11
Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial
Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis
Diagnóstico y tratamiento de lurnbalqia
Métodos temporales de planificación familiar anticonceptivos hormonales (AH)
Métodos temporales de planificación familiar preservativos
Métodos temporales de planificación familiar' dispositivo intrauterino
Atención prenatal en embarazo
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-------------------------------
'. , .

• CONSULTA DE ESPECIALIDAD
49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea
50 89 Atención del climaterio y menopausia
51 ~4 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y sindrome uretral
52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes
53 101 Diagnóstico y tratamiento' de laringitis y traqueitis agudas
54 '102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa
55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda
56 ,104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos
57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma ell niños
58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES)
59 109 Diagnóstico y tratamientó de esofaqitis por reflujo
60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica
61 f13 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito.y en adultos
62{17 Diagnóstico y tratamiento lé gota
63 118 Diagn?stlco y tratamiento e artritis :~umatoide '
64 119 Diagnostico y tratamiento e depresión ' ,
65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia ,

-66 126
67 127
68 128
69 129
70 130
71 131

72 171
73 175
74 193

111ODONTOLOGíA
Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor)
Sellado de fosetas y fisuras dentales .
Obturación de caries con amalgama o resina
Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares
Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar)
Diagnóstico y tratamiento de pulpitis. y necrosis pulpar

V HOSPlrALlZACIÓN
;

Atención del puerperio normal
Atención del recién nacido normal
Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar)

POR "LA SECRETARIA" ;.
LA SUBSECRETARIA DE INNOVACIÓI';l y CALIDAD

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL''',
EL SECRETARIO DE ADMINISTRACJQN y FINANZAS

t.c.>. JOS
«::s>

I

. . (
DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN y
DESARROLLO EN SALUD

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO

DR, JORGE EUGENIO VALDEZ GARCíA DR. LUIS FELlP'E GRAHAM ZAPATA
(/;::z.---
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SECRETARíA DE SALUD

SUBSECRETARíA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD

DIRECCiÓN GENERAL DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN SALUD

-COORDINACiÓN NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DELASALUQ ..

ANEXO 6
PROGRAMA D6 CARAVANAS DE LA SALUD 2008

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE __ T_A_B_A_S_C_O _

No. de unidades Beneficiadas: 6 UMM Tipo O

~U.NIDAD MUNICIPIO (2)
LOCALIDAD (3) POBLACiÓN PERSONAL (5) JORNADA DE LA

MOVlL (1) BENEFICIADA (4) UNIDAD MÓVIL (6)
Clve Nombre
0089 Zacatecas 143
0108 Diaz Ordaz 220
0002 Agricultores del Norte ta. Sección 201 1 MEDICO

O Batanean 0680 Agricultores del Norle 2a. Sección 117 1 ENFERMERA LUNES A VIERNES
Caravana Nueva 1 8 HORAS

0048 EINaranjito 631 PROMOTOR-CHOFER
0099 Ramonal 430
0065 Miquel 'gacaola 408

",;.",,1 ;-;,c:\';!li ¡+!:;~:;,~C:',1.:- ; .•,;1'[""":;.;, .,~;$~tq¡~tf/~z~;¿.¡~}J~i~.~-:;.l:í-,.;,..7 /~,:,~-;ji~.-.r;-'"1': ",' ,2,150,,; 3, •. .. ~.-.;.'-- .,. ".' -r-,

0055 Monte de Oro 1a 1231 .
0081 Ej.EI Puente la 1058 1 MEDICO

O
Huimanguillo. 0100 'ill~ Floles 1~ 07 , 1 ENFERMERA LUNES A VIERNES

LZlrav3na ~Iueva -- 1 8 HORAéi
0101 Villa Flores 2da 822 PROMOTOR-CHOF ER
0433 CoLEI dorado en

:··'-f~;;::~~j ~~-~~S~~;1~%~~~.=';"~~~~~i ~~*~~~>::~<:' 5" , ~:~:~:':.;;~~T~%;~m','c':-4g07}X,,~, :~:~~~~,~~~::;:~:_;·{Ji'P:Y.'?A':~JL,~J·'L~.;~1:!f~r~ffi';h~:'¡'1~:,:~~¡~~~~?'¿r2~;f''- vO/2 Montarla ¿(O
Jalapa Caravana 1 0021 Puyacalengo Sur 209 1 MEDICO

O Guanal ta. 0032 Puyacatengo Norte 78 1 ENFERMERA LUNES A VIERNES
1 8 HORAS

Sección (Nueva) 0023 Rio de Teapa 140 PROMOTOR-CHOFER
0014 Guanal 3ra. Sección 276

~~~~f~j!.;~if~~~.¡ffi;~~~~\, ~,,~'iI~~~'ti~V~;5~~?~";~;'i'~~·. ~;~~~~:~]:~~~f·~~¡!~·~t~f~~~p~~~~:·'3~:_ti~.§f?~~~::\¡~'?F~:t-;r':~!i.~~{J~~~:=}
0024 San Crrstobal tra Sección 1G2

Jalapa Caravana 2 .0038 San Cristobal 2da. Sección 131 1 MEDICO

O Benito González 0082 Aquiles serdan Sta. Sección 361 1 ENFERMERA LUNES AVIERNES
1 8 HORAS

(Nueva) 0048 Sanlo Domingo 2da Sección 479 PROMOTOR-CHOFER
0038 Tequila tra. Seccion 746

~~~ •.... -- \~
...•,. . .", ... ···""'_·,'~~~\tc.".;',iJ;;á.~ m:.,;íMl.1J¡~';§(.·' ~~¡;¡¡~~~~~S, ~t~~ff;,'~~~~~~~~~:

0017 Reforma 142
Emiliano Zapata 0101 Ranchería Cacao 154 1 MEDICO

O Caravana Tipo O 0012 Ejido Emiliano Zapata sección .Jobal 32e 1 ENFERMERA LUNES A VIERNES
No.- 2 El Jobal 1 8 HORAS
TCSSA002370 0030 Ejido Nuevo Chable 263 PROMOTOR-CHOF ER

0104 Ejido Nuevo Pochote 208
iiiti~i~f~~ .~

-, o' 5~~Iát~1a.O~~ "J~~
_~1I_

0083 Suenas de Oro 455
Tenosique 0182 Carlos Pellicer 289 1 MEDICO

O Caravana Tipo O 0090 Xotal 467 1 ENFERMERA LUNES AVIERNES
No.' 4 1 8 HORAS

TCSSA004996 0107 Emiliano Zapata 3a. Sección 372 PROMOTOR-CHOFER
0183 NlIeva Jerusalen 88

.:. ':~,~if'~~ -_',tJrl~ ~Ji.~ii:', ~.':.- '. - .""'c -•.••;i;r,~~.,
- -.- - -

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la
cantidad $ 2,302,862.85 (Dos millones trescientos dos mil ochocientos sesenta y dos pesos 85/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud,

celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y Calidad
'> .r la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Ubre y Soberano de Tabasco.
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~.

póR: "LA SECRETAR¡J~"
LA SUBSECR~rARIA DE INNOVACiÓN YCALlDAD

ukLo" -.••
¡ ~

DRA. MA~I ESTHER ORTíz DOMíNGUEZ

.,
i

ÓIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓNY
D~SARROLLO EN SALUD

;'

. !
'¡Ji.

DR.JOR~E EUGENIO VALº~Z GARCíA

A~!EXO 6

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL"
EL SECRETARIO VE ADMINISTRACION y FINANZAS·
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ANEXO 7
.OGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD INDICADORL lE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCiÓN

ESTADO DE TABA3CO
Me a , I

Indicador Periodo a Evaluar Reaiiz3dol '/0 Cumplimiento Acumulado % Observaciones
Programado (1) (2) (3)

I
Tol,11(18 pobtación que habita en localidades atendidas

I¡)()I" P¡ograma

~ro de localidades atendidas por el Programa I
Nllll1Pro de municipios atendidos por el Programa I
Nota: Esli"l i¡)formación deberá ser remitida tnrnestratrnente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidí. con los ca.os proporcionados en el Informe Gerencial de caravanas de la Sa il:'d ,

Meta
Indicador Periodo a Evaluar , Realizado % Cumplimlllnto Acumulado % Observaciones

I Programado (1) (2) (3)

Ullldades móviles en operación y totalmente
li'c;uIIJadas y con equipo itinerante completo y
'capacitado

'NlIr(iel'o de atenciones otorgadas con acciones de
!plomOClón y prevención de la salud

'NriiTi(;I'O de atenciones otorgadas con acciones
rjpi C¡\L'SES
':'cc;i)lleS de prevención y promocion de la salud
l'ealiz,3das

COI'SIIIt.'Js medicas de primera vez
,COI1SlIlt.JS médicas subsecuentes
Pac1c;ll!fS referidos-contrarreferidós a una unidad
ele Sillu'cJ de mayor capacidad resolutiva

irdorli13Clón deberá ser remitida ~nmeslralmente a la Coorc.nación del Programa Nacíor.ai y deberá coincid¡r :on !3 info":naclon con la qu¿ se alimenta al "CUBO" de Caravanas de la Salud (SI S}.

,F;-Jllli

-,
Meta

Indicador Periodo a Evaluar Realizado c~ Cumplimiento Acumulado % Observaciones
Proqrarnado (1) (2) (3)

1"o1S incluidas en el Programa qu~ están afiliadas
lema de Protección Social en Salud : .

"le, de conservación y mantenimiento
.'.,'.'l:n.Jdas que son realizadas 'c- -

]Ilai de salud capacitado de forma especifica para / I
)(JI'¿!lIia - (il'I,Cl"lesatendidas por el Programa que cuentan

IXlllar de salud-

'ai SIS

·AGc.i(~
PI"Oql

Pers\
ef Pt"l

Li..'-"( ,-1

':Oi!

Nota t-->~:,llllforl11acjón deberá ser remitida trrrnestralrnente a la Coord.nación del Programa Nacloc:al
(1) ~'II~:I.'l,,;'ual programada

(2) rurnptimiento respecto al 100% anual

(] I ":. .v.u.nutacc respsc.o al 100% anual

"'tim::u
5,
2o
O
O
'TI-Osr-

(lO

em
~
Oa
e
m
~
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·ANEXO 7

POR "LA SECRETARIA:'
LA SUBSECRETARIA DE INNOVACION y CALIDAD

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL"
EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION y FINANZAS

DRA. MAKI ESTHER ORTíz DOMíNGUEZ _L.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ P NEDÁ
/' , ;;--=------

DIRECTORGENERAL DE PLANEACIÓN y
DESARROLLO EN SALUD

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ES ADa DE TABASCO

DR. JORGE EUGENIO VALDEZ GARCíA DR. LUIS FELIPE GR HAM ZAPATA

ANLro,u 8
PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA.SALUD

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARt.,VANAS FUNCIONANDO

PARTIDA DE GASTO ' I OBSERVACIONES

1201 HONORARIOS

! Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la ~<restación de servicios
I contratados con personas físicas, como proteslonistas. técnicos, expertos y
: peritos. entre otros. por estudios. obras o trabajos determinados que
I correspondan a su especialidad. "

----j, t..Slgnaciones destinadas a la adqulsictón de materiales y articulas diversos,
¡ r ropios para: el uso de las oñcínas. tales como: papelerla. formas. libretas,
I carpetas. y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, tirnpiatipos.
I rollos totopráficos: útiles de escritorio como enqraoador as, perforadoras
J manuales. sacapuntas: artlculos de dibujo, correspondencia y archivo: cestos
~ de basura. y otros productos similares. Incluye la adquisición de articulas de
1- envoltura. sacos y valijas. entre otros.

2100 MATERIALES Y (JTlLES DE OFI<;:iN¡:'.

,

2102 MATERIAL DE LIMPIEZA
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, articulos y enseres

i para el aseo. limpieza e higiene. tales como: escobas. jergas. deterqentes,
: jabcne s y otros productos similares
I

2103 HATERIAL DE il,PO"O INFORMA· 11/0

;"'SlgnaC:TJneS destinadas a la adquisición de toda cl~se de articulas y materiales
u¡ilizad':,s en actividades de información y de investiqación, que se: requieran en
curnptir-uerito de la función instituCional de las unidades administrativas de las
dcpenc':'lcias y entidades, comprende la 'adquisición de libros, revistas,
per.odrccs diarios oficiales impresos o por medios remotos, gacetas. materia!
auo.ove.uat. r.asseues. aSI como discos compacto!', distintos al software
se óateco en la partida 3409 y 2108.

2106
I

I

•

230í

'--

l\iATERIALES y UTILES PARA f L
PROCESAMIENTO EN EQUIPO: y

BIENES I~JFORMATICOS

¡. ~:;ignaclones destinadas a la adquisición de insumes utilizados en el
orocer.ameoto. grabación e impresión de datos, así como los materiales para la
úrnp.eza protección de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos,
aov r-t acc res. 'protectores de video, fundas. solventes y otros.

REFACCIONES, ;CCESORIOS y

HERRAMIENTAS

ASignaCiones destinadas a la adquisición de refacciones. accesonos y
h,?rrarn,'en!as auxiliares de trabajo, tales como: pinzas, martillos. prensas,
t]...;rh¡ql;ies~ '~arjopas. taladros, zapapicos, escaleras, discos para arado,
micrófonos: auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. carburadores,

; r,:'cJladores Cé1J3S de transmisión. detectores de metales manuales, y demás
t>,?nesjr:; consumo similares
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PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES

2106
MATERIALES Y UTILES PARA >::L

PROCESAMIENTO EN EQUIPO -; Y
BIENES INFORMÁTICOS

2301 REFACCIO~JES, ACCESORIOé y
HERRAtv'IENTAS

2302 REFACCIONES Y ACCESORIOS I ARA
EOUIPO DE CÓMPUTO

2504 MEDICINAS Y PRODUCTOS
FARMACEUTICOS

2505 MATERIALES, ACCESORIOS
SUMINISTROS MEDICOS

2506 MATERIALES, ACCESORIOS '(
SUMINISTROS DE LABORATORIO

2602

COMBUSTIBLES, LUBRICANTE; y
ADITIVOS PARA VEHlcULOS

TERRESTRES, AÉREOS, MARiTlh~OS,
LACUSTRES y FLUVIALES DESTI~!ADOS

A SERVICIOS PÚBLICOS Y L/,
OPERACION DE PROGRAMA';

PÚBLICOS

2701 VESTUARIO, UNIFORMES Y BLAI ;COS

3407 OTROS IMPUESTOS Y DEREChOS

3502 MANTENIMIENTOY CONSERVACI')NDE I

BIENES INFORMÁTICOS
MANTENIMIENTO Y CONSERVACI'JN DE '

VEHicULOS TERRESTRES, AEREOS,
MARíTIMOS, LACUSTRES Y FLU\!14LES

3506

3804 CONGRESOS Y CONVENCIONES

3808 PASAJES NACIONALES PARA LABORES
EN CAMPO Y DE SUPERVISiÓN

3810 PASAJES NACIONALES ASOCIACOS ¡.,

DESASTRES NATURALES

3811
PASAJES NACIONALES PARe

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANiJa EN
EL DESEr\~PEÑO DE COMISIONE S Y

FUNCIONES OFiCIALES

I ,
-'Slgn2Clones destinadas a la adquisición de Insumas utilizados en el
procesamiento. grabación e impresión de datos, así como los materiales para
la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y
lTlagnellcos. apuntadores. protectores de video, fundas. solventes y otros.

.-4.sign2Clones destinadas a la adquisición de refacciones, accesorios y
herrarruentas auxiliares de trabajo. tales corno: pinzas, martillos. prensas.
berbiou.cs , garlopas, taladros. zapapicos, escaleras, discos para arado,
»uc-ótonos: auto estéreos, gatos hidráulicos O mecánicos, carburadores,
radiadores, cajas de transmisión, detectores de metales manuales, y demás
hienes de consumo similares.

ASignaciones destinadas a la adquisición de componentes o dispositivos
Internes o externos que se integran al equipo de cómputo, con el objeto de
conservar o recuperar su funcionalidad y que SOn. de difícil control de
invenlan~, tales como: tarjetas electrónicas, "drives" internos, circuitos.
bocinas. pantallas y teclados, entre otros.

...

.

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos
rarrnacéutrcos de aplicación humana o animal, tales 'como: vacunas, drogas.
medicinas de patente. medicamentos, sueros. plasma, qxigeno, entre otros.

.

Asign2:lones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y
suministros médicos que se requieran en hospitales':' unidades sanitarias,

¡ consuuonos, cuo.cas veterinarias. etc., tales como: jeringas. gasas. agujas,
vendajes, material de sutura. espátulas. lentes. lancetas. hojas de bisturí, y
oróresrs en general, entre otros.¡

i Asiqnaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y
suministros .. tales como: cilindros graduados, matraces probetas, mecheros.
tanques de revelado. materiales para radíoqratra, electrocar dioqrafia,

i medicina nuclear. y demás materiales y suministros utilizados en los
taboratorios médicos, químicos, de investigación, Iotoqráficos,

I ctnernatooráficos. entre otros.
i
I ASignaciones destinadas a la adquisición de toda ciase de combustibles en
I estado liquidó o gaseoso, crudos o refinados. as: como de lubricantes y

aditivos. requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de
t transporte, terrestres. aéreos, maritimos, lacustres Y.;fluviales. tales como:

ambulancias: gruas, bomberos, patrullas. barredoras, recolectores de basura y
desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas,
barcos. entre oíros. destinados a la prestación de servicros públicos y la
operación de orocrarnas públicos, incluidas las labores en campo, de
supervisión y las correspondientes a desastres naturales.

;',Slgn;~ciones deshnadas a ··la ádquis¡"ci6n· de toda clase de ropa elaborada y
sus accesorios: carn.s as. pantalones, trajes, calzado: uniformes y sus
accesorios: insignias, drstintivos, emblemas. banderas, banderines: y todo tipo
eleblancos: balas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores,
cotchcoes y colchonetas, entre otros. ',
ASignacionesdeslinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales
como: gastos de escruuración. legalización de exhortos' notariales, de registro
publico de la. propiedad. tenencias y canje de placas .de vehículos oficiales,

I diligencias judiciales. derechos y gastos de navegación. de aterrizaje y
de spejjue de aeronaves. de verificación, certificación, 'y demás impuestos y
derechos conforme a las disposiciones aplicables

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios Que se contraten
con terceros.para el mantenimiento y conservación de bienes intorrnáticos.

Asiqnacioneades tinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y
cooservacrón de vehículos y equipos de transporte, terrestres, aéreos,
maritirnos , lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y

I entidades.

i
Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio integral que se contrate
con personas fisicas y morales para la celebración de congresos,

.
convenciones. seminarios y sirnposios y cualquier otro .tipo de foro análogo O
de caractertsttcas similares aue se oraanicen en cumplimiento del Proorama.

Asjgnacione~ destinadas a cubrir los gastos de transporte en comisiones
oficiales temporales dentro cer pals, por cualesquiera de los medios usuales,

, de servidores públicos de las dependencias y entidades. derivado de la
! reauzacíón de labores de campo o de supervisión e inspección en lugares
j distintos a los de su adscripción .

.

ASignaCiones destinadas a cubrir los gastos de transporte dentro del pais de
'1 servidores públicos de las dependencias y entidades,·:en el desempeño de

corrustcr-es temporales dentro del país, en caso de desastres naturales

! ,."...,signacionesdestinadas a cubrir los gastos de transporte en comisiones
oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a les de su
aoscrtpcíon.vpor cualesquiera de los medios usuales. de servidores publicas
de mando dé las dependencias y entidades, en curnpfirruento de la función

1 publica cuan-do las corrusiones no correspondan can las previstas en las
, oartcas 3801i. 3809 v 3810. I
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.t: PARTIDA DE GASTO

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES3814 EN CAMPO Y DE SUPERVISION

---

VIÁTICOS 'NACIONALES ASOCIADOS A
I 3816 DESASTRES NATURALESI

VIÁTICOS NACIONALES PAR"

3817 SERVIDORES PUBLlCOS EN LOL
DESEMPEÑO DE FUNCIONES

OFICI."-LES

GASTOS PARA OPERATIVOS Y
3822 TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS

RURkLES
,

ANEXO 8

POR "LA SECRETARIA"
LA SUBSECRETARIA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD

DRA. MAKI ESTHER ORTíz DOMíNGUEZ

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN y
DESARROLLO EN SALUD

, OBSERVACIONES t
I Asrqnactones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y

hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el

1

desempeño: de comisiones temporales dentro del ··pais. derivado de la
realización de labores de campo o supervisión e inspección. en lugares
distintos a los de su adscripción.

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por .concepto de alimentación y
hospedaje de: servidores publtcos de las dependencías y entidades. en el
desempeño de comisiones temporales dentro del país. en caso de desastres
naturales. en lugares distintos a los de su adscripción. !

ASignaciones -destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y
hospedaje de servidores públicos de las dependencias Y entidades. en el
desempeño de corrusiones temporales dentro del país. en lugares distintos a
los de s-~ adscripción, cuando las comisiones no :Gorrespondan con las
previstas enlas partidas 3814,3815 y 3816..

ASlgnaclone.sdestinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y
entidades, por la estadia de servidores públicos que se origina con motivo del
tevaotarruento de censos. encuestas, y en general trabajos en campo para el
des ernpeóo de funciones oficiales. cuando se desarro'[en en localidades que
no cueoien . con establecimientos que brinden servicios de .hospedaje y
aurnemacton. y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de
viáticos asaies revistos en las artídas del conee tb 3800,

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL"
EL SECRETARIO DE ADMINI5TRACION y FINANZAS

"2:~.C,P. JOSÉ MANUEL SAIZ INEDA

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE
LOS SERVICIOS DE SALUD DE ESTADO DETABASCO

DR. JORGE EUGENIO VALDEZ GARCíA DR. LUIS FELIPE GRAHAM ZAPATA

Y
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ANE:'O 9

pROGRAMA DE CARA lANAS Df LA SALUD'

CONTRATACiÓN DE PERSONA'.@! EL E~;TADO DE TABASCO

UNIDAD Me VIL TIPO

SUELDO BRUTO
P.>.RTE

PERIODO DE TOTAL DE
CÓDIGO DESCRIPCiÓN W

MENSUAL
PROPOf.'CIONAL DE SUBTOTAL

CONTRATACiÓN PERCEPCIONESAGUINALDO

M01oo8 • MÉDICO GENERAL "A" 6 518.545.7' 52.06064 s2b.606.39 2.5 $309.095.85

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 6 $11.355.1' S1,26163 - $12.616.79 2.5 $189.251.85

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO "A") ·6 $9.548.3:' 51.060.92 510.609.24 2.5 $159.138.60
, $657,486.30

TOTAL $657,486.30

AN¡:;XO 9

POR "LA SECRETARIA"
LA SUBSECRETARIA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD

POR "EL1:JECUTIVO ESTATAL"
EL SECRETARIO ÓE ADMINISTRACION y FINANZAS

DRA. MAKI'ESTHER ORTlz DOMINGUEZ L.C.P. JOS
~

INEDA

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN y
DESARROLLO EN SALUD

EL SECRETARIO DE.sALUD y DIRECTOR GENERA~DE
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCQ

-r
f

DR. JORGE EUGENIO VALDEZ GARCíA DR. LUIS FELIPE GRAHAM ZAPATA

V
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EL QUE SUSCRIBE, LIC. FERNANDO F. ALVAREZ DEL nío, EN MI
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN
SALUD EN lA SECRETARIA DE SALUD, EN USO DE LAS FACULTADES
CONFERIDAS EN EL ARTIcULO 16 FRACCiÓN XXIII DEL REGLAMENTO
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD,

. CERTIFICO

QUE LA PRESENTE COPIA QUE SE EXPIDE PREVIO COTEJO, EN 36 FOJAS
ÚTILES POR UNO SOLO DE SUS LADOS, SON FIEL REPRODUCCiÓN DEL
DOCUMENTO ORIGINAL, Y ANEXOS QUE INTEGRAN EL CONVENIO
ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL
PROGRAMA CARA'V'ANASDE LA SALUD 2009, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE SALUD
Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE TABASCO QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS QUE SE LOCALIZAN EN LA
DIRECCiÓN GENERAL DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN SALUD, DE LA
SECRETARIA DE SALUD, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL,
A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DvJUNIO DELAKiO DOS MIL NUEVE

1P. .
LIC. FERNANDO F. ÁLVAREZ DEL Río
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No.- 25325 CONVENIO ESPECíFICO
DGPLADES-CARAVANAS-CETR-TAB-03/09

CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA
SECRETARíA' DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA
SECRETARíA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER
ORTíz DOMíNGUEZ, SUBSECRETARíA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD, ASISTIDA
pog EL DR. JORGE. EUGENIQ..VALDEZ GARCíA, DIRECTOR GENERAL ,.DE
PLANEACIÓN y DESARROLLO ENSALUD (DGPLADES), y POR LA OTRA PARTE EL
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL EJECUTIVO ESTATAL", REPRESENTADO
POR EL L.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO
DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS, Y EL DR. LUIS FELIPE GRÁHAM ZAPATA, EN
SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CONFORME A LOS
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: .

ANTECEDENTES.

1.. Con fecha 29 de febren:f-de 2008, "EL EJECUTIVO ESTATAL" Y "LA ..~
SECRETARíA" celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo ':EL
ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de
servicios en materia de salubridad general: así como para fijar las bases y
Ii .ecanisrnos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la
suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios
federales, insurnos y bienes a "EL EJECUTIVO ESTATAL" para coordinar su
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del articulo ~ de la Ley
General de Salud. .

11 . Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL
ACUER~QMARCO", los Convenios Especificas serían suscritos atendiendo al
ámbito de competencia que cada uno de ellos se determine por "EL EJECUTIVO
ESTATAL", la Secretaría deMrninistración y Finanzas, y el Secretario de Salud
y Director General de los Servicios' de Salud del Estado de Tabasco; y por "LA
SECRETARIA", la Subsecretaría de Administración y Finanzas. la Subsecretaría
de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la
Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por si mismas, o asistidas por las
Unidades Administrativas y/o órganos desconcentrados que cada una tiene
adscritas.

111. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios
a impulsar en el año 2008 el de "Caravanas de la Salud", que tiene como objeto
acercar la oferta de la red de servicios de salud con criterios de calidad,
anticipación y resolutividad-vrnediante equipos intinerantes de salud a .la
población que habita en rnicroreqiones con bajo índice de desarrollo humano y
de alta y muy alta marginación, que carecen de atención médica oportuna debido
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a su ubicación geográfica, dispersión y/o condiciones de acceso, en las cuales
resulta muy complejo y en algunos casos imposible el establecimiento en corto
plazo de unidades médicas fijas.

DECLARACIONES.

1. De "LA SECRETARíA":

1..Q~e.'a Dra. Maki Esther 0rHz. pomíl')gu~z, en su carácter..de Subsecretaria de.,,;-
Innovación y Calidad, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos. 8 fracción
XVI y 9, facciones' 11, IV, VIII, IX Y X del Reglamento Interior de la Secretaría de
Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que
se adjuntó a "EL ACUERDO MARCO".

2. Qu~ dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en
Salud, se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la
innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la
función rectora y de coordinación de "LA SECRETARíA" con las unidades que lo
conforman o que en él participan, vigilando permanentemente en ello el
cumplimiento de las políticas. y .estrptegiasen ma.teriad ..~ equidad, así corno
coordin-ar el análisis, de la"oferta" demanda, necesidades yoportunidadesjíe los
servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de
conformidad-con lo establecido en el artículo 25 fracciones 1, 111, V, VIJI, X y XVI del
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.

3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre
otros, él instrumentar todas las acciones tonducentes en la identificación de la
población objetivo, la definición de rutas y localidades donde transiten las Caravanas
de la Salud, la contratación del personal operativo del programa en las entidades
federativas y prestar los servicios de salud a la población objetivo del mismo, todo
ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del Programa de
Caravanas de la Salud vig~

4~ Ouecuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a
los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento.

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado
en el número 7 (siete) la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,
C.P. 06696, en México, Distrito Federal. .

JI. De "EL EJECUTIVO ESTATAL".

l. Que el Secretario de Administración y Finanzas, asiste a ,la suscripción del presente
Convenio Específico, .de conformidad con los artículos 51 fracción 11 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5,12, fracción IX y 21
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, cargo que quedó
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a "EL
ACUERDO MARCO".
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2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado
de Tabasco, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de
conformidad con los artículos 51 fracción 11, de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco 5,12 fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Tabasco, cargo que quedó debidamente acreditado con la
copia .delnombramiento que se adjuntó a "ELACUERDOMARCO~'; . ".,'

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente
instrumento son: Instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de
la población objetivo, la definición de rutas y localidades donde transiten las
Caravanas de la Salud, la definición de la cartera de servicios conforme a la
capacidad instalada en las unidades móviles existentes y el modelo de atención.

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico
señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Paseo Tabasco 1504 Centro
Administrativo del Gobierno, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86035.

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la' Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizara la ministración
de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos rle las dependencias.
se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán
conforme a las disposiciones qenerales aplicables, así como a las RGglas de Operación
(\el Proqrarna do CJr:)V2nas de !3 Sa\i Id 'Iic;pntpc. nid'nc. c.llh,.irlinc.~, tr:::nsfprenri8S
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad,
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente
Convenio Específico al tenor de las siguientes:

...•..----
CLÁUSULAS.. :.,-

·PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forma parte
del mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a "EL
EJECUTIVO ESTATAL" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en
términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a "EL EJECUTIVO
ESTATAL", realizar los gastos que se deriven de la operación de las 6 Unidades
Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud en el
Estado de Tabasco, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3,4,5,6,7, 8, 9 Y 10, los
cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio
Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación
que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen "EL
EJECUTlVO ESTATAL" y el EjecutivoFederal; y los mecanismos para-la evaluación Y>
control de su ejercicio.

Los recursos presupuestales que transfiere "LA SECRETARíA", se aplicarán al concepto
y hasta por los importes que a continuación se mencionan:
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CONCEPTO IMPORTE

"CARAVANAS DE LA SAL!JD" $3,210,117.90 (Tres millones
.doscíentos. diez mi.! ciento .diecislete. ;.-~~,';:-

pesos 90/100 M.N.)

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro
anterior se precisa en el Anexo 1",el cual debidamente firmado por las instancias que
celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto.

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Especifico,
las partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos,
al contenido de "EL ACUERDO MARCO", así como a las demás disposiciones jurídicas
aplicables.

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente
instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a "EL EJECUTIVO ESTATAL" recursos
presupuestarios federales hasta por la cantidad de ~12JOJJL90 (Tres millones
doscientos diez mil ciento diecisiete pesos 90/100 M.N.), con cargo a los recursos
presupuestales de "LA SECRETARíA', de acuerdo con los plazos y calendario que se
precisan pn I()~ Anpyns 7 v ?, (Ip pste rnnvpni" Específico

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría
de Administración y Finanzas de "EL EJECUTIVO ESTATAL", en la cuenta bancaria
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en.Jorma previa a la entrega
de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misrñattetermine, informando
de ello a "LA SECRETARiA", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus
rendimientos' financieros estén. debidamente identificados, de conformidad con lo
establecido en el articulo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría.

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico
no pierden su carácter federal.

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el
presente Convenio Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en
ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementarla
infraestructura, y "el equipamiEmto. que, pudiera" derivar ,del ,objeto del ,presente
instrumento: ni para cualquierotio gasto administrativo o de opéraclónviriculado con él
objeto del mismo. .

"EL EJECUTIVO ESTATAL' deberá .sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar
la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos.
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PARÁMETROS:

"LA SECRETARIA" verificará. por conducto de la DGPLADES, que los recursos
presupuestares-señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la
realización, de los gastos que se, deriven de la operación de las 6 Unidades Médicas

,.Móviles (géiieraciónc~2008 )derPtógiám~de Carava nas"He':'lá'Sálil(f'étl "ej' 'Estado 'tfet"
Tabasco, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a que
se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones 'que en la materia
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los
siguientes alcances:

a) La' DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a "EL EJECUTIVO
ESTATAL" a efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos
que se deriven de la operación de las 6 Unidades Medicas Móviles (generación
2008) del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Tabasco, y conceptos
citados en la Cláusula Primera. del, presente instrumento" sin intervenir en, el
procedimiento de asíqnacíón de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico
que formalice "EL EJECUTIVO ESTATAL" para cumplir con el objeto del presente
instrumento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el
procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina "EL
EJECUTIVO ESTATAL" durante la aplicación de los recursos presupueslales
destinados a su ejecución.y demás actividades que se realicen para el cumplimiento
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad
contratadas a través de "EL EJECUTIVO ESTATAL".

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá
practicar visitas de acuerdo al programa que se establezca para este fin con "EL
EJECUTIVO ESTATAL", a efecto de observar los avances físicos, pros~ático-
presupuestales, el cual una vez elaborado se integrará al presente instrumento y
formará parte integrante de su contexto; asimismo solicitará a "EL EJECUTIVO
ESTATAL", la entrega del reporte de cumplimientos de metas e indicadores de
resultados, así como de la "relación de gastos", mediante el certificado de gasto que
se detalla en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran
el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, por el que
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda
del presente instrumento.

Los documentos que integran la relación de gastos. deberán reunir los requisitos
que enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su
caso, "LA SECRETARIA" solicitará la documentación que ampare.la relación de
gastos antes mencionada.

e) La DGPLADES solicitará a "EL EJECUTIVO ESTATAL" la_d.ocumentaciónque
permita 'comprobar la aplicación de' los recursos presupuestalestransferidosa "EL
EJECUTIVO ESTATAL" en virtud de este Convenio Específico y solicitará a ésta
última la comprobación fiscal, que sustente y fundamente la aplicación de los
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la
emisión del certificado de gasto. conforme lo establecido en el Anexo 4.
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d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad

aplicable e informará a la Dire~ción General de Programación, Organización y
Presupuesto de "LA SECRETARIA" Y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados
por "EL EJECUTIVO ESTATAL" para los fines objeto del presente Convenio

." Específico de conformidad- con ekAnex03,··elcual debidarnente-flrrnado-per-tasr-'
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de
su contexto, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a "EL EJECUTIVO
ESTATAL", en términos .de lo establecido en la Cláusula Octava de "EL .ACUERDO
MARCO",

e) Los recursos presupuesta les que se.comprometen a transferir mediante el presente
instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestariay a las autorizaciones
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo
con el calendario que para tal efecto se establezca.

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los
recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de "LA
SECRETARIA" a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio Específico
se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales
tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación se
mencionan:

OBJETIVO: Gtorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a
la población que no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que
habita en las localidades descritas en el Anexo 6 de este Convenio Específico a través
del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de los Servicios de Salud del Estado de
Tabasco.

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6.

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las
variables a las que se compromete "EL EJECUTIVO ESTATAL" que permitirá evaluar el
desempeño y el cumplimiento de los compromisos descritos en este instrumento.

CUARTA:~ APUCACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el
Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán
en forma exclusiva a los gastos de operación de 6 Unidades Médicas Móviles
(generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud, por parte de los Servicios de
Salud del Estado de Tabasco.· .. .

Dichos recursos no podrán traspasarse, a otros conceptos de gasto y se registrarán
conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital.

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y.
conforme avance el ejercicio, deberán ser registrados por "EL EJECUTIVO ESTATAL"
en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en
su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal.
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..••.Los, tendimientos .financieros. qu.e"ger;¡eren.,los. recursos .a-q ue se ,fefie¡;e·la. iGtáUSUla..·:,,;;;
S~gunda de este Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la'
Cláusula Primera.

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los
que' se mencionan en el Anexo 8, el cual debidamente firmado por las instancias que
celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, quedan
a cargo de "EL EJECUTIVO ESTATAL",

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL EJECUTIVO ESTATAL'> '''EL EJECUTIVO'
ESTATAL" adicionalmente a los compromisos establecidos en "EL ACUERDO MARCO",
se obliga a: .

I

11.

Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en
el concepto establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula
Tercera de este Instrumento, por lo Cjue se h?ct:; I c:;~f-jUIISdG¡t::ud USÚ, é.qJiICdClÓr¡

y destino de los citado? recursos.

Entregar trimestralmente por conducto de la Unidad Ejecutora, a "LA
SECRETARíA", a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las
erogaciones del gasto elaborada por la Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula
Cuarta, fracción 111de "EL ACUERDO MARCO") Y validada por la Secretaría de,
Finanzas.

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad
ejecutora la documentación comprobatoria original de los recursos
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por
"LA SECRETARíA" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaria de la Función
Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran.

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de
este Convenio Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos
en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del
Código Fiscal de la Federación, deberán expedirsea nornbre.dei'Et, EJECUTIVü
ESTATAL", estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes,
conceptos de pago, etc.

Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios
federales a que se refiere el presente instrumento, dentro de los tres días
siguientes a que sean radicados dichos recursos en la Secretaría de -
Administración y Finanzas de "EL EJECUTIVO ESTATAL" por parte de "LA
SECRETARIA" a efecto de que la Unidad Ejecutora, este en condiciones de
iniciar las acciones para .dar cumplimiento al objeto que hace referencia la
Cláusula Primera de este Convenio Específico.

IV. .Info!~ar, a tosjo díashábjles siguientes a la terminac;ióndel trimestre de que se '"
'~".' "~o trate':· áí'[A SECRE1.A:RíA;;a'fravés"de 'jaDGrLAD'E'S,'defavandt prbgram'a'üeo '.,'."

presupuestario y fisico financiero del programa previsto en este Instrumento.

TII.
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V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento
de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula
'Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso,
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este
Instrumento.

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente
instrumento, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa,
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARíA", por lo que
en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios.

'JI 1. Realizar a través de los Servicios de Servicios del Estado de Tabasco, y de
conformidad con el Anexo 9, el cual debidamente firmado por las instancias que
celebran el presente Convenio Especifico forma parte integrante de su contexto,
los trámites para la contratación del personal que se requiera para la operación
del Programa de Caravanas de la Salud y/o para el cumplimiento del objeto de
este instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma establecido por "LA
SECRETARíA" '

vm. Informar a "LA SECRETARíA" sobre el avance de las acciones respectivas y, en
su caso, la. diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos
erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado.

IX. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos
transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos.

X. Con base en el seguimiento de las nielas de los indicadores y en los resultados
de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el
cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos e insumas
transferidos.

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización
de la legislatura local en "ELEJECUTIVO ESTATAL".

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a
través de "LA SECRETARíA" se obliga a:

1. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula
Segunda, párrafo primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los
plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2, el cual
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio
Específico forma parte integrante de su contexto.

11. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a
otras instancias competentes del Ejecutivo Federal.

.UI. Abstenerse de. iptervenir ,en .elprocedirnientode. asíqnaciónde.Iosconíratc«,
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "EL EJECUTIVO

. ESTATAL" para cumplir con el objeto para el cual son destinados los recursos
presupuestales federales transferidos.
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IV. Realizar visitas de supervisión, solicitar la entrega del reporte fotográfico y el
informe de actividades por escrito de los avances en el cumplimiento del objeto
'del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de
resultados, a efecto de observar los avances físicos y programático-
presupuestales, así como de la "relación de gastos" conforme al Anexo 4, que
sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a "EL EJECUTIVO
ESTATAL", a través de la DGPLAo'ES.

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se
transfieren, deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad
vigente, misma que deberá expedirse a nombre de "EL EJECUTIVO ESTATAL",
estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago,
etc.

v . Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e
informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la
Fu¡,c;ón Pública Federales, a la Auditoría Superior. de la Federación y a la
Secretaría de' Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por "EL EJECUTIVO
ESTATAL" para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando
como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a "EL
EJECUTIVO ESTATAL", en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de
"EL ACUERDO MARCO" ..

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes
qué sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo
del presente convenio específico.

'.'TI . Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "EL EJECUTIVO
ESTATAL", sobre el avance en el .cumplimiento del objeto del presente
instrumento.

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios
que en virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a "LA
SECRETARíA", a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de
la Función Pública, ya la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en cóordiriáción rcorrrta'
SeCretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de "EL EJECUTIVO
ESTATAL".

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles
posteriores a su formalización, el presente instrumento.

X. Difundir en su página de Internet- el programa financiado con los recursos que
serán transferidos mediante el presente instrumento. incluyendo los avances y
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables.

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados
de las. evaluaciones.r.~alizqdas,establ~cer·me9idas. Gemejora,continua para ..el

. cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos e insumas
transferidos.

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la
Federación.
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCiÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.-
Las partes convienen que "EL EJECUTIVO ESTATAL" destine una cantidad equivalente
al uno al millar del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a
favor de la Secretaria de Contraloria de "EL EJECUTIVO ESTATAL", para que realice la
vigilancia, inspección, control y evaluación delas accionesejecutadas por administración
directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que
emita la Secretaria de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará
conforme a los plazos. y calendario programados para el ejercicio de los recursos
transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al millar, y la
diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento.

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI Y XII de la Ley Federal de
Presupue.sto y Responsabilidad Hacendaría, "EL EJECUTIVO ESr ATAL" destinará un
monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos transferidos para la
fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura
de "EL EJECUTIVO ESTATAL".

NOVENA.- VIGENC1A.- El presente Convenio Específico: comenzará a surtir sus efectos
a partir de la fecha de su suscripción por parte de "LA SECRETARIA" Y se mantendrá en
vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la
Federación y enel órgano de difusión oficial de "EL EJECUTIVO ESTATAL" dentro de
los 15 días hábiles posteriores a su formalízación.

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECíFICO- Las partes acuerdan que
el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin
alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las
modificaciones al Convenio Específico obligaran a sus signatarios a partir de la fecha de
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de
difusión oficial de "EL EJECUTIVO ESTATAL" dentro de los 15 días hábiles posteriores
a su formalización. ,,'.. ,

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento,
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados
mediante la suscripción del Convenio Modilicatorio correspondiente.

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico
podrá darse por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas:

1. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado.

tL Por acuerdo de las partes ..

111. Por caso fortuito o fuerza mayor.

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico
podrá rescindirse por las siguientes causas:
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1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento.

11. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo.

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la
Cláusula Octava de "EL ACUERDO MARCO".

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado
que el presente Convenio Específico deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace
referencia en el apartado de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas
establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de
este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que
no esté expresamente establecido en el presente documento.

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal de! presente Convenio":
Específico, lo firman por cuadruplicado:

Por "EL EJECUTIVO ESTATAL" a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil
nueve.

Por "LA SECRET ARiA" a los tres días del mes de febrero del año dos mil nueve

POR "LA SECRETARíA"
LA SUBSECRETARIA DE
INNOVACiÓN Y CALIDAD

<.

J
ORA. MAKI ESTHER ORTíz

DOMíNGUEZ

EL DIRECTOR GENERAL.DE
PLANEACIÓN y DESARROLLO

EN SALUD

lB' dt2-
RGE EUGENIO VALDEZ

GARCíA

POR "EL EJECUTIVO E ·TATAL"
EL SECRETARIO DE ADMINI TRACIÓN

y FINANZAS

L.C.P. JOSE

~

INEDA

EL SECRETARIO DE SALUD Y
DIRECTOR GENERAL DE LOS

SERVICIOS DE SALUD DEL:ESTADO DE
TABASCO

HOJA DE FIR~S DEL CONVENIO ESPECiFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE
RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO
DE LA SECRETARíA DE SALUD Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EjECUTIVO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBER.A}jO DE T'\8A~T() ,
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EL SUSUCRITO LICENCIADO EDISON MATEOSPAYRO OROPEZA TITULAR DE LA UNIDAD
DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CON
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULaS 10 DE LA LEYORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE TABASCO, Y 23 FRACCION XII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.-------------------------------------------------
-------------.:----------------------------------CE RTIFICA----------------------------------------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE TREINTA Y SEIS (36)
FOJAS ÚTILES, DEL CONVENIO ESPEc[FICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE
RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA REALIZAR LOS GASTOS QUE SE
DERIVEN DE LA OPERACiÓN DE SEIS (6) UNIDADES MÉDICAS MÓVILES (GENERACiÓN
2008) DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD EN EL ESTADO DE TABASCO, POR
LA CANTIDAD DE $3'210,117.90 (TRES MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL CIENTO
DIECISIETE PESOS 90/100 M.N), CON No. DE REGISTRO DGPLADES-CARAVANAS-
CETR-TAB-03/09, SIGNADO POR EL PODER EJECUTIVO DE LA FEDERACIÓN Y DEL
ESTADO DE TABASCO, RESPECTIVAMENTE; Así COMO LA CERTIFICACiÓN QUE
APARECE EN ESTE CONVENIO, EXPEDIDA POR EL L1C.FERNANDO F. ÁLVAREZ DEL RIO
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN SALUD
ADSCRITO EN LA SECRETARíA DE SALUD, A NIVEL FEDERAL, SON COPIA FIEL DEL
MENCIONADO DOCUMENTO; MISMAS QUE FUERON EXTRAIDAS DE SU ORIGINAL, SE
EXTIENDE LA PRESENTEA LOS TREITAIÚN DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
!\!!!J~,\{~N LA CIUDAD DE VILLAHERMO , CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO;

~~REPÜ8t:~M EXICANA------------------------ - "\----CO TE------------,.------------
~", ~{;.;~I:; " ••• ." .,¡o ,X/;;J TITULAR DE LA UNID OS JURIDICOS DE LA

... SECRETARIA DE STADO DE TABASCO.
flOOER €JEClj'i1,l( ESTADO lIJRf

lSOlfRAr-:r':f TAaASCO
se'CRfHRi"r.f SAll.ID
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; .: 1- -,._-

CAPITULQOE GASTO APORTACION FEDERAL APORTACIONESTATAL TOTAL

4000 "Subsidios y Transferencias" $ 3.210,117.90 s 3,210,117.90
... '

$ 3.210,117.90
.

TOTAL $ 3,210,117.90

, .

ANEXO 1

P~OGRAMA DE CARAVANAS OE LASALUD

, I&lNSFERENCIA DE RECURSOS

A"I~XO 1

POR "LA SeCRETARIA"
LA SUBSECRETARIA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL"
EL SECRETARIO DE AOMINISTRACION y FINANZAS

DRA. MAKI ESTHER ORTíz DOMíNGUEZ
I

PINEDA

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN
DESARROLLO EN SALUD

EL SECRETARIO DE SALUD y DIRECTOR GENERAL DE
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DETABASCO

DR. JORGE EUGENIO VALDEZ GARCíA DR. LUIS FELIPE GRAHAM ZAPATA
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ANEXO 2

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD

CALENDARIO DE MINISTRACrÓN DE RECURSOS

.. ... .. ... -"--."- .-_..-- .. ._ . _ .._.: "._"._'. ._,.- ..- . ' - ---- .. ._ .. --"

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN.i JUL. AGO., SEPT. OCT. NOV. DIe.
I

TOTAL

( - _. ~._. . .• - _. .. _._ ..- - .'

.__.--l _ .._- ..

4000 'Subsidios y

ITransferencias'

4227 'Subsidios a las $ 1,363,932.78 s 835,261.74 I $ 1,010,923.38 $ 3,210,117.90
Entidades ,
Federativas y ,-
~unIC¡PioS.

abasco' / :.0,:

AGUMULAOO $ 1,363,932.18 I $ 83~,261.74 $ 1,010,923.38 $-3,210,111.90
\

POR "LA SECRETARIA"
LA SUBSECRETARIA DE INNOVACIÓN Y CALIDAD

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL"
EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION y F\NANZAS

DRA. MAKI ESTHER ORTíz DOMíNGUEZ L.C,P. JOS
~

INEDA

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN y
DESARROLLO EN SALUD

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL. DE
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DETABASCO

I

(
DR. JORGE EUGENIO VALDEZ GARciA



76 PERiÓDICO OFICIAL 8 DE AGOSTO DE 2009

ANEXO u

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD
ACCIONES A REALIZAR

.--._- _._--- ..~--_... -~_._'_.- ., .-.-- -'.--' __ o ', __ _ . _.' -"--'--~~"~--' -- .-•.._ .. _-
GASTOS DE OPERACION PARA 6 CARAVANAS! TOTAL

•.•.•...'.~-~- .#-" ., ...•.'.--- .~.._~.. -- ...- _."--'-''',"".- .. - - ~.•.,...•..-,."., ., ..-~.',-', .' ..,-, ~'.

1000 "S1:RVICIOS PERSONALES" $ 1,756,617.90

3000 "SERVICIOS GENERALES" $ 1,453,500.00

TOTAL $ 3,210,117.90

Asignación a favor de la Contraloría del
Ejecutivo Estatal, equivalente al uno al millar
del monto total de recursos asignados,
(Conforme a lo establecido en la Cláusula
Octava del presente Instrumento)

s 3,210.11

Asignación a favor del Organo Técnico de
Fiscalización de la Legislatura de "LA
ENTIDAD" equivalente al uno al millar del
monto total de recursos asignados,
(Conforme a lo establecido en la Cláusula
Octava del presente Instrumento y en
términos de lo dispuesto en el articulo 82
fracciones IX, XI Y XII de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria)

$3,210.11

ANEX.03

POR "LA SECRETARIA"
LA SUBSECRETARIA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL"
EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION y FINANZAS

~.'

. f

( DRA. MAKI ESTHER ORTíz DOMíNGUEZ

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN y
DESARROLLO EN SALUD

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE
LOS SERVICIOS DE SALUD EL ESTADO DE TABASCO

DR. JORGE EUGENIO VALDEZ GARCíA DR. LUIS FELIPE GRAHAM ZAPATA
¡/'/



DIREccrON GENERAL DE PLANEACION y DESARROLLO EN SALUD
PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD

EJERCICIO 2009

FORMATO DE CERTIFICA~IÓN DE GASTO PARA "GASTOS DE:OPERACIÓN"
ANEXO 4

~ntidad Federativa:

, O
COllc~pto de Gasto de Aplicacióneu

~\"-i
Nombre del Concepto. de Gasto

Unidad
Móvil

(6'1
'---.' GV--

Mod. Adquisición
Contrato o Pedido'·'lllirl.'1 F.:>necifica Número Factura Pagada Póliza Cheque Fecha Poi-Cheque

(

.@
Proveedor o Prestador de

Servicios

TOTAL ACUMULADO

Monto

por concepto
de gasto

Importe

Q 0.00·

@---,
Observaciones I

I·----·--1

._--~-~~]
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATOFUA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES. ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA
Y SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EqUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO
DI, COORDINAcrON y TRANSFERENCIOA DE RECURSOS. MISMA QUE ESTA A PISPllSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN
PRO C EDENTES.

Elaboró Autorizó

Director de Administración Secretario de Salud

Vo. Bo. VO. Bo.

MES:

El presenle anexo forma parte mteqrante del Convenio Especifico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $ 3.210.117.90 (Tres millones
(Jrlsclenlos diez mil ciento diecisiete p'3S0S 901100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud. que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de Salud
reoresentada por la Subsecretaria de Ir novación y Calidad y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco.. .

-.
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INSTRUCTIVO

Se deberá anotar lo siguiente:
1 Entidad Federativa.
2 Monto por concepto de gasto
3 Nombre del Concepto de Gasto
4 Nombre de la partida especifica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración Pública
5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación)
6 Partida Especlñca
7 No. de factura pagada
8 Póliza cheque del pago efectuado
9 Fecha de la póliza cheque.

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP)
11 Número de contrato o pedido
12 Proveedor o Prestador de Servicios
13 Importe neto de la factura (incluye IVA)
14 Observaciones Generales
15 Total del gasto efectuado.
16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación.
17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación.
18 Nómbre del Director de Administación.
19 Nombre del Secretario de Salud.
20 Mes en que se reporta

(
NOTA: 1) Es importante mencionar que debera emitirse un certificado de gasto por 'cada concepto de gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio

de los recursos asignados a esa Entidad.

At\ XO 5

CARTERA DE SERVICIOS PROMOCiÓN Y PREVENCiÓN DE LA SALUD, CAUSES
ESTADO DE TABASCO

ACCIONES DE PROMOCiÓN Y PREVENCiÓN DE LA SALUD
IN:rERVENCIONES PqR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LíNEA DE VIDA

-Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco grupos
poblaclonales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida

-Nlños de O a 9 años
-Adolescentes de 10 a 19 años
-Mujeres de 20 a 59 años
-Hombres de 20 a 59 años
-AdultosMayores de 60 años y más

-Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones
-Promoción de la salud
-Nutrición
-Prevención y control de enfermedades
-Detección de enfermedades
-Salud reproductiva
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NO.
Intervención

1 26
2 28
3 29
4 30
5 31
6 34
7 35
8 36'
9 37
10 38
11 40
12 41
13 42
14 43
15 44
16 45
17 46'
18 47
19 48
20 49
21 50
22 51
23 52
24 53
25 56
26 57
27 58
28 59
29 60
30 62
31 63
32 . 64
33 66
34 67
35 69
36 70
37 71
38 72
39 76
40 77
41 78
42 79
43 80
44 81
45 83
46 84
47 85
48 86

A~ XO 5

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008

Ir CONSULTA DE MEDICINA GENERAL! FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD

• CONSULTA GENERAL / FAMILIAR
Diagnóstico y tratamiento de anemia ferro priva
Diagnóstico y tratamiento de rubéola
Diagnóstico y tratamiento de sarampién
Diagnóstico y tratamiento de varicela
Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda
Diagnóstico y tratamiento de rinotarincutls aguda (resfriado común)
Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis
Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica
Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico
Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda
Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea
Diagnóstico y tratamiento del herpes z oster
Diagnóstico y tratamiento de candidiar.is
Diagnóstico y tratamiento de gonorrea
Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma)
Diagnóstico y tratamiento de infeccionas por trichomona
Diagnóstico y tratamiento de sífilis
Diagnóstico y tratamiento de cistitis
Diagnóstico y tratamiento de vaginitis 3guda
Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda
Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal
Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis
Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis
Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis
Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis
Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis
Diagnóstico y tratamiento farmacológico de glardiasís
Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasís
Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis
Diagnóstico y tratamiento de escabiasis
Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis
Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales
Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa
Diagnóstico y tratamiento de derrnatitis alérgica de contacto
Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes
Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal
Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa
Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica
Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda
Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable
Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes rnellitus 1I
Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial
Diagnóstico y tratamiento de osteoartritts .
Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia
Métodos temporales de planificación farniliar anticonceptivos hormonales (AH)
Métodos temporales de planificación familiar preservativos
Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino
Atención prenatal en embarazo
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49 88
50 89
51 94
52 97
53 101
54 . 102
55 103
56 104
57 105
58 106
59 109
60 110
61 113
62 117
63 118
64 119
65 121

66 126
67 127
68 128
69 129
70 130
11 131

12 171
13 175
14 193

• CONSULTA DE ESPEC~ALlDAD
Diagnóstico y tratamiento de dismenonea
Atención del climaterio y menopausia
Diagnóstico y tratamiento de uretritis y sindrome uretral
Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes
Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueitis agudas
Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa
Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda
Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos
Diagnóstico y tratamiento aél asma en runos
Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (T .AES)
Diapnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo
Diagnóstico y tratamiento de úlcera peptica .
Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidisrno congénito yen adultos
Diagnóstico y tratamiento de gota
Diagnóstico y tratamiento de artritis reurnatoide
Diagnóstico y tratamiento de depresión
Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia

111ODONTOLOGíA
Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplícación tópica de flúor)
Sellado de fosetas y fisuras dentales
Obturación de caries con amalgama o resina
Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares
Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar)
Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar

V HOSPITALIZACIÓN
Atención del puerperio normal
Atención del recién nacido normal
Diagnóstico y tratamiento de la¿nsuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar)

Al .XO 5

POR "LA SECRETARIA" POR "EL EJECUTIVO ESTATAL"
LA SUBSECRETARIA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION y FINANZAS

Ik~.p.JOS El S INEDA . .

, E~~RIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE
: LOS SERVICIOS DE SALUD L ESTADO DE TABASCO

I

I

L

DRA. MAKI ESTHER'ORTíz DOMíNGuEZ

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN y
DESARROLLO EN SALUD

DR. JORGE EUGENIO VALDEZ GARCíA DR. LUIS FELIPE GRAHAM ZAPATA
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l- ~ SECRETARíA DE SALUD
~ _ SUBSECRETARíA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD
~O. DIRECCiÓN GENERAL DE PlANEACIÓN y DESARROLLO EN SALUD
~----- COOR'D1NACIÓN NAClcmAL DEL PROGRÁMA CARAVANAS'DELA'sAtur5'

ANEXO 6
PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2008

ACCIONESA REALIZAR EN EL ESTADO DE _~T~A='B~AS=C~O~ _

No. de unidades Beneficiadas: 6 UMM Tipo O

UNIDAD
MÓVIL (1)

MUNICIPIO(2) PERSONAL (5) JORNADA DE LA
UNIDAD MÓVIL (6)

LOCALIDAD (3) POBlACIÓN
I-"'C:-lv-e-.------:N7"o-m-,b:--r-e-----l BENEFICIADA(4)

0089 Zacateca s

0108 Diaz Ordaz
0002 Agricullores del Norte 1a, Sección
0680 Agricultores del Norte 2a Sección
0048 El Naranjilo

0099 Ramonal
0065 Mi uel Sacaola

.:Yi-," ..;.~ 1:{,,:..,.~:;; "~",:i;;1c~::'t:; .~')~j;,:!:::i~~ '''~..•- ···'l-::~~f~;.F:.:;:;;~-;.7'•..,;,

0055 Monte de Oro 1a
0081 EjEI Puente la
0100 Villa Flores 1a

0101 Villa Flores 2da
0433 Col. El dorado

~~ ~ _~.-. ;.·~:~~-451~~2.;.'0. ",- :_~1J~~~~~:~}4L~r.;'#·~~:Hii,49PJ~;:~~~~:~~it~~~~~~dF~~~ ~~~:i:}:~7;tá1f~:~~~~~:~"·1~·
0072 f,lonl<.Jñ<)
0021 Puyacalengo Sur 209
0032 Puyacalengo Norte 78
0023 Rlode Teapa 140
0014 Guanal 3r., Sección 276

~~S_}~ /:r/~!~~1: ~~~t¡~4';~'f~i~~~~:j:'¡ig~'1,V:~~
San Crislobal lra. Sección 162
San Crislobal 2da, Sección 131
Aquiles serdan 51a. Sección 361
Sanlo Domingo 2da. Sección 479
Te uila tra. Seccion ·746

• ",,",,¡,,"oi:~; ?,i-t'~;,~"~,~ "r::fft~~·:ral'_~~f;-~~·~:,:-~:~j~-~·jft~~~~ ~::mi1-~n':~t\.:t~~~;tt~t1rt~'
Reforma 142
Rancherla Cacao 154
Ejido Emiliano Zapata sección Jobal 328
Ejido Nuevo Chable 2,68

Eido Nuevo Pochole 208

o Balancán
Caravana Nueva

o Huimanguillo,
Car;W¿-¡fl:¡ tJuev~1

Jalapa 'Caravana 1
O Guanal j a.

Sección (Nueva)

Jalapa Caravana 2
o; Benito González

(Nueva)

o
Emmano Zapata
Caravana Tipo O
No.' 2 El Jobal
TCSSA002370

o
Tenosique

Caravana Tipo O
No.' 4

TCSSA004996

143'

220

201
117

631
430
408

'.,,;c.:,,;· .",:;,,'¡';,,21~º.~':"i''''
1231
1058

0024
0038
0082
0048
0038

0017
0101
0012
0030
0104

1 MEDICO
1 ENFERMERA

1
PROMOTOR·CHOFER.

LUNES A VIERNES
8 HORAS

?7t1

1 MEDICO
1 ENFERMERA

I

PROMOTOR·CHOFER

LUNES A VIERNES
8 HORAS

822
822

1 MEDICO
1 ENFERMERA

1
PROMOT~R'CHOFER

LUNES A VIERNES
8 HORAS

1 MEDICO
1 ENFERMERA

1
PROMOTOR-CHOFER

LUNESA. VIE;RNES .
8 HORAS

1 MEDICO
1 ENFERMERA

1
PROMOTOR·CHOFER

LUNES A VIERNES
8 HORAS

1 MEDICO
1 ENFERMERA

1
PROMOTOR-CHOFER

LUNES AVIERNES
8 HORAS

0083
0182
0090
0107
0183

SuefiOs de Oro
arios Pellicer
olal

Emiliano Zapa la 3a. Sección
Nueva Jerusalen

455
289
467
372

88.m , -~

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Especifico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la
cantidad $3.210.117.90 (Tres millones doscientos diez mil ciento diecisiete pesos 90/100 M.N,) del Programa de Caravanas de la Salud, que
relebran por una parle el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y

'idad y por la otra parle el Poder Ejecutivo del Estado' Libre y Soberano de Tabasco,
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ANEXO 6

POR "LA SECRETARIA" P-OR"EL EJECUTIVO ESTATAL"
LA SUBSECRETARIA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD EL SECRETARIO DE,ADMINISTRACION y FINANZAS

DRA. MAKI' ESTHER ORTíz DOMíNGUEZ L.C.P. JOS
C=.o¿¿:::,

DIRECTOR:GENERAL DE PLANEACIÓN y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERÁL DE
DESARROLLO EN SALUD LOS SERVICIOS DE SALUD D L ESTADO DE TABASCO

DR. JORGE EUGENIO VALDEZ GARCíA DR. LUIS FELIPE GRAHAM ZAPATA

7



·ANEXO 7
~OGRAMA·DE CARAVANAS DE LA SALUD INDICADORE_ ,E DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCiÓN

ESTADO DE TABASCO
MI ta

.

Indicador Periodo a Evaluar Realizado ~¡~ Cumplimiento Acumulado % Observaciones
, Programado (1) (2) (3)

Tolal de población que habita en localidades atendidas
POI el Programa
Número de localidades atendidas por el Programa I

Nl1l11erode municipios atendidos por el Programa .'
· Note: Esta infonnación deben) ser remitld~ trimestralmente a la Coordinación del Programa !~.aCion~ Y,debe-á coincidir con lOSda lOS proporcionados en el Informe Gerenclal ele Caravanas de la Salud.

- Meta
Indicador Periodo a Evaluar Realizado % Cumplimiento Acumulado % Observaciones

r Programado (1) (2) (3)

Unidades móviles en operación y totalmente
-.equipadas y con equipo itinerante completo y

capacitado

Numero de atenciones otorgadas con acciones de
nrornoción y prevención de la salud

Numero de atenciones otorgadas con acciones
del CAUSES ,
Acciones de prevención y prornóclón de la salud
realizadas

: Consultas médicas de primera vez
Consultas médicas subsecuentes
Pacientes referidos-contrarreferldos a una unidad

· de salud de mayor capacidad resolutiva ,

Not a: E~ta información deberá ser remjtid~.trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se alimenta al "CUBO· de Caravanas de la Salud (SIS)
..

.. Meta
Indicador Periodo a Evaluar Realizado % Cumplimiento Acumulado % Observaciones

. Programado (1) (2) (3)
:

Fcmilias inciuidas en el Programa que están afiliadas
,

,,1 Sistema de Protección Social en 'Salud
Acciones de conservación y mantenimiento1""""·"" que son reaíizaoaPersClo.alde salud capacitado de fd!'ma especifica para

_,_o

· !f. Programa _ ,.
Localidades atendidas por el Programa Que cuentan
~9n auxiliar de salud '.

: ....
Not a: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacio,"lal
(1\ M~la anual programada
(2) ':'-;,ce cumplimiento respecto al 100% anual
(:n "'n, ;,:¡clImurado respecto 31100% anual :-

El oresente anexo forma parte integrante del Convenio Especifico en Materia de Transferencia r.e Recurs~s Presupuestarios Federales por la cantldao $ 3,210.117.90' (Tres
'~\lllolles doscientos diez mil cien!o"diecisiete pesos90/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud. Que celebran por una parle el Ejecutivo Federal por conducto de la
~)I"clt>tarla de Salud representada por la Subsecretaria de lonovacíón y Calidad y por la otra parle e' Poder EJecutivo del Estado libre y Soberano de Tabasco.
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ANEXO 7

POR "LA SECRETARIA"
LA SUBSECRETARIA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD

-1 ~,

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL"
EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION y FINANZAS

I

(
ORA. MAKI ESiHER ORTiz DOMíNGUEZ

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN y
DE=:SARROLLOEN SALUD

EL SECRETARIO DE SALUDY DIRECTO~ GENERAL DE
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL STADO DE TABASCO

DR. JORGE EUGENIO VALDEZ GARclA

ANEXO 8
PROGRAMA DE CAF:AVANAS DE lA SALUD

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO

PARTIDA DE GASTO. I OBSERVACIONES

1201 HONORARIOS

I! Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios
contratados con personas fisicas. como protesiooistas, técnicos. expertos y
peritos. entre otros. por estudios. obras o trabajos determinados que

¡ correspondan a su especialidad.

3502, MANTENIMIENTO Y CONSERVACI)N DE I
BIENES INFORMÁTICOS I

MANTENIMIENTO Y CONSERVACI,jN DE i
VEHíCULOS TERRESTRES, AÉREOS,

MARíTIMOS, lACUSTRES Y FLUVI.A.LES

3804 CONGRESOS Y CONVENCION:':S

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de 105servicios que se contraten con
terceros para el mantenimiento y conservación de bienes. informáticos.
ASignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento ..¡
conservación de vehlculos y equipos de transporte, terrestres. aéreos,
mari limos. lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y
entidades.
ASignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio integral que se contrate

I con personas fisicas y morales para la celebración de congresos,
I convenciones, seminarios y strnposios y cualquier otro tipo de loro anaiooo o de
I caractertsücas similares oue se oraanicen en cumolimiento del Proorarna.

Asignaciones: destinadas a cubrir los gastos de transporte en comisiones
;oficiales lemporales dentro del pats, por cualesquiera de los medios usuales, de
servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización
de labores de campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de
su adscripción.

35~6

3808
I .

PASAJES NACIONALE1 PARA LAEORES :
. EN CAMPO Y DE ~UPERVISIC'r\I ;

3810 PASAJES NACIONALES ASOCIAC )S ú,

DESASTRES NATURALES

ASignaCiones.destinadas a cubrir los gastos de transporte dentro del pals de
servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de
cormsiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales.

'3811

PASAJES NACIONALES PAR,
SERVIDORES PUBLlCOS DE MANlO 'ON

EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y
FU~jc¿.¡ONESOF!CIALES

ASignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte en comisiones
oficiales temporales dentro del país en lugares distintos á. los de su adscripción,
por cua.e squier a de los medios usuales, de servidores públicos de mando de
las deoendencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando
t;JS conusrones no correspondan con las previstas en las partidas 3808. 3809 Y
3810.
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II PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y

VIÁTICOS NACIONALES PARA LAJORES hospecaje de servidores públicos de las dependencias y entidades. en el

3814 desempeño de comisiones temporales dentro del pais. derivado de la
EN CAMPO Y DE SUPERVISJON realización de labores de campo o supervisión e inspección. en lugares

distintos a los de su adscripción.

VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A
AsignaCiones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y

3816 hospedaje de servidores públicos de las dependencías y entidades. en el

DESASTRES NATURALES desempeño ce comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres
naturales. en lugares distintos a los de su adscripción

--_.
VIÁTICOS NACIONALES PAF D.. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y

SERVIDORES PUBLlCOS EN ,L· hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades. en ~I
3817 desempeño de comisiones temporales dentro del país. en lugares distintos a

DESEMPEÑO DE FUNCIONE:3 los de 5,i1 adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las
OFICIALES previstas en las partidas 3814.3815 y 3816.---

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y

GASTOS PARA OPERATIVO~ y
entidades. por la estadia de servidores públicos que se: origina con motivo del
levantamiento de censos. encuestas. y en general trabajos en campo para el

3822 TRABAJOSDE CAMPO EN ÁRfD..S desempeño de funciones oficiales. cuando se desarrollen en localidades Que

RURALES no cuenten con establedmientos que brinden servicios de hospedaje y
alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de
viáticos V nasa es nrevistos en las oartidas del concento 3800.

ANE>\u 8

POR "LA SECRETARIA"
LA SUBSECRETARIA DE INNOVACiÓN y CALIDAD

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL"
EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION y FINANZAS

DRA. MAKI ESTHER ORTíz DOMíNGUEZ

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN y
DESARROLLO EN SALUD

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE
LOS SERVICIOS DE SALUD O ESTADO DE TABASCO

DR. JORGE EUGENIO VALDEZ GARCíA DR. LUIS FELIPE GRAHAM ZAPATA
I
I
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ANEXO 9

PROGRAMA DE CAR~.vANAS DELA SALUD

CONTRATACiÓN DE PERSONAL EN EL ESTADO DE TABASCO

UNIDAD MÓVILTIPO O

SUELDO BRUTO
PARTE

PERIODO DE TOTAL DECÓDIGO DESC;RIPCIÓN N' MENSUAL PROPORCIONAL DE SUBTOTAL
CONTRATACiÓN PERCEPCIONES

AGUINALDO

M0100S ' MÉDICO GENERAL "A" 6 $18,54575 $2,06064 $20,60639 3,5 $432,73419

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA ''A" 6 $11,355' 1 $1,2616'é $12,616,79 95 $719,15703

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO "A')
.

CF40004 6 $9,548.32 $1.060 92 510,609.24 9,5 $604,726.68
$1,756,617,90

TOTAL $1,756,617,90

ANEXO 9

POR "LA SECRETARIA"
LA SUBSECRETARIA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL"
EL SECRETARIO DE ADMINISTRA ON Y FINANZAS

:

DRA. MAKI ESTHER ORTíz DOMíNGUEZ L,C,P. JOSÉ
:::::-L.-::>

DIRECTORGENERAL DE PLANEACIÓN y
DESARROLLO EN SALUD

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE
LO~ SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO De TABASCO

DR. JORGE EUGENIO VALDEZ GARCíA ~~DR, LUIS FELIPE GRAHAM ZAPATA
/.7.-
«>
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A.NEXO 10

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA 'SALUD

PROGRAMA DEVISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE TABASCO

NO. DE VISITA:
PRIMER VISTA
SEGUNDA VISTA

.!
I
l·=r

FECHA DE VISITA:
JUNIO

OCTUBRE

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, co itorrne lo dispuesto en el inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima
fracción IV del Convenio Especifico en Materia de Transferencia de Re .ursos ¡:'resupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de
Caravanas de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto d: la Secretaria de Salud representada por la Dirección General de Planeación y
Desarrollo 'en Salud y el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Ta.rasco, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados
unicamente para la 'realización del objeto establecido en la Cláusula Prirner a cel Convenio de Especifico en Materia de Transferencia de Recursos
Presupuestarios Federales por la cantidad de $ 3,210,117.90 (Tres millones doscientos diez mil ciento diecisiete pesos 90/100 M.N.), del Programa de
Caravanas de la Salud, anteriormente señalado. Por lo que 'con tal finalidad "las autoridades de la "ENTIDAD FEDERATIVA" se comprometen a proporcionar
toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspcidientes al Programa de Caravanas de la Salud.

ANEXO 10

POR "LA SECRETARIA"
LA SUBSECRETARIA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL"
EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION y FINANZAS

DRA. MAKI ESTHER ORTíz DOMíNGUEZ L.C.P. JOSÉ

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN y
DESARROLLO EN SALUD

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL rADa DE TABASCO

(

DR. JORGE EUGENIO VALDEZ GARCiA DR. LUIS FELIPE GRAHAM ZAPATA

¡r-.

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Especifico nn Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarlos Federales por la '
cantidad $ 3,210,117.90{Tres millones doscientos diez mil cien lo diecisiete pesos 90/100 M.N.) del Programa de Caravanas tle la Salud, que celebran

,.. por una parte el EjecutIvo Federal por conducto de la Secretaria de Salud representada-por la Subsecretaria de ínnovaclén y Calidad y por la o~
parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco. :;

Cr¡
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EL QUE SUSCRIBE, LIC. FERNANDO F. ALVAREZ DEL Rlo, EN MI
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN
SALUD EN LA SECRETARIA DE SALUD, EN USO DE LAS FACULTADES
CONFERIDAS EN EL ARTíCULO 16 FRACCiÓN XXIII DEL REGLAMENTO
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD,

CERTIFICO

QUE LA PRESENTE COPIA QUE SE EXPIDE PREVIO COTEJO, EN 36 FOJAS
.ÚTILES POR UNO SOLO DE SUS LADOS, SON FIEL REPRODUCCiÓN DEL

SDOCUMENTO ORIGINAL, y ANEXOS QUE INTEGRAN EL CONVENIO
. ESPECiFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 2009, QUE CELEBRAN POR UNA~ , ,
PARTE EL EJECUTIVO fEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE SALUD
Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE TABASCO QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS QUE SE LOCALIZAN EN LA
DIRECCiÓN GENERAL DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN SALUD, DE LA
SECRETARIA DE SALUD, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL,
A LOS VEINTICINCO OlAS DEL MES DE ¡JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.-#!

LIC. FERNANDO F. ÁLVAREZ DEL Río

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General deAsuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la
Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-1 0-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


